
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-068/2018

MONTO: $221,045.95 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 31 DE JULIO AL 13 DE AGOSTO DEL 2018

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA MAGSAP CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA
POR CONDUCTO DE LA C. PAULlNO BECERRIL RIVERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES)pENQMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSl.JLAS:

D ECL A R A C I ON ES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMqPYI?LICO pESCENTRALlZA[)qD¡::L~~)"r6\DO,CONPERSONA41[)6\DJURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR qECRETO PR¡::SID¡::NCIALDEL 27 DE pICI¡::MI?RE DE 1978.., PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DELMISMO MES '{AÑO, CLJ.YO. OBJETO<E$. LA IMPARTICIÓN DE EPUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE S~TISFACERÜA pEMAf'.JD-1ppPE~SLJNALTÉQNICqCALlFIQ6\[)O PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL iPAís, Así COMO· EDl..IC.A9IÓN ..•• PE.BA9HI4LE~ATQi q¡::NT~0[)¡::4)TIPOr\l1E[)IO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CQNLO§ DIVERSOS QU¡::REFORM6\N¡::4 'DE9~ETqQLJE9REAA EL "c:;ONALE¡:>" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLlQ~[)O EN E.LDI,L\RI00FI9IAL P¡::46\FEP¡::RA91.ÓNEL 08.. DE DI91¡::.IVlBRE pE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2~11 ,P9BLlCADO ~N,E7DIARI0()FICI6'~ Pri~F~~E~ACIÓN,Ekº4eE~qOSTODF.2~~1;

1.2.- QUE COMPAR¡::~¡::.EN ESTE A9TC}.REPR¡::§ENTÁDÓPÓR46\NI;ENH. P.~ELÉNpíAzAL.VÁREZ EN$l.J CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAEST~UCTYR,L\Y.,L\[)PYISI9IqN¡::.$,.Tq[)~.VEZ QUEiQU¡::f'.JTA<Cqf'.JPODERPARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, 9QMO C;ONSTAEN LA,ESCRIH.JBAPPBLIQANÚMERO 8..,072, PEF¡::CHA 30 DE/MAYO DEL 2018,
PROTOCOLlZADA,A.NT¡: LA FED¡:L NOTARIO,pÚBL,ICOf\!q. 61,'PELE;STADO DE MÉXICQ,L1GEN~IADORQE3ERTOSÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA F1t'lAHDAD DEIMPUL§j\R, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOSS¡::RVI910S ¡::DUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

104.- QUE PARA CQI?RIRLAS ERqGACIQNESpUE/SE ..pE~Jv¡:NpELiPRE§ENTE pqNTR6\TLJ,<46\ DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FIf'.JANQIERA DEL "c::;ONALEP"AYTq~IZ6 EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LAS
SUFICIENCIAS NÚMERQS IP..2018..-56, IP-2018.."58.., IP-2018..-60, IP-20tB..Ei1.

1;5.- QUE ESTÁ INSCRITO ENELREGISTRO FEDERAL CONTRII3'uYEI'HES DE1..A. SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMEROCNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDOSyqOMICILlO EN LA CALLE 16DE SEPTIEMBRE. No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO

MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCI~ MEDIANTE ESCRIT~RA PUBLICA No. 136, DE FECH~ 25 DE MAYO D~L ~
2016, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO INTERINO NUMERO 181, DEL ESTADO DE MEXICO, LIC. MARIA
DEL PILAR ARELLANO RODRíGUEZ, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO EN EL FOLIO NÚMERO ÚNICO
DE DOCUMENTO 2016000293770065, EN FECHA 11 DE JULIO DE 2016. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO \

EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1. QI ~,.
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11.2.- QUE EL C. PAULlNO BECERRIL RIVERO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 136, DE FECHA 25 DE MAYO DEL 2016,
OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO INTERINO NÚMERO 181, DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. MARíA DEL
PILAR ARELLANO RODRíGUEZ. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO 3904010070519, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LAEJECLJCIÓNDS LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: GOMPRA,<VENIA, PISTRIBUCIÓN, FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, Y
CONSIGNACIÓN DE TODA CLASE DE MATERIALES.DE:. G,Ql>JST8LJCCIÓN, FERRETERíA, Así COMO ALUMINIO Y VIDRIO Y
DE TODO TIPO DE ELEMENTOS PREFABRICADOS, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA GLAVE MC0160525MS7 Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDUhA E INSCRIPCIÓN N;JTE EL REGISIROFEDi;RALpE CONTRIBLJYEt'.JTES, DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE,DEJANDO fOTOCOPIA PE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS
EN EL ANEXO No. 1.

/1.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DQMIGll.IO EN ÁYEl>JIPATEONOI,.ÓGIGQNo.234,CQLONIA BEI,LA VI$TA, MUNICIPIO DE
METEPEC, ESTADQiDE MÉXICO, C.P. 25172, MISMO QUE/SEÑALA'PARÁLOS/7fNES.Y EFECfos LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

/1.6.- QUE NO SE ENCU¡;NTRA EN NINGUNO DE LOSSUPIJES-rOS CONTENIDOS ENLOS ARTICOLOS50 Y60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSYSERVICIO$DEL Si;OtORPLJBLlCO, QLJE LE IMPIDAN CONTRATAR.

/1.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDOY LOS REQlJl$ITOS Ql.JEESTABLECE LA LEY Di; ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL S.SYTOR PQ~L1CO, $U ~E(3LAMSNTO.ÁS.[CO~O\ASDlpPOSIOIOt-JSS J\[)MINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIAYl..OS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTFDEL PRESENTE/CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAPERSONALlDAD,ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD

/11.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOSNECESARIOSPARACOMPLlROON
PRESENTE ACUERDODEVOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TEIRMINCIS
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAs

OSTENTAN.

DERIVAN DEL

SE ESTABLECEN

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO .. CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN "MATERIALES DE INSUMO PARA LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO
A INSTALACIONES" PARTIDAS 24101, 24401, 24601 Y 27201, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO.

)
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "MATERIALES DE INSUMO PARA LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO A
INSTALACIONES" PARTIDAS 24101. 24401, 24601 Y 27201, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL

PRESENTE CONTRATO. ~i
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24101. PRODUCTOS MINERALES NO METALlCOS (ES NECESARIO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES BASICAS DE MANTENIMIENTO
EN LAS DIFERENTES ÁR§AS:CARPINtERíA,PLOMERíA,HERRERíAY ELECTRICIDAD)

PRODUCTOS
24100179 MINERALES NO

METÁLICOS

LOSAS,
LOSETAS Y
MOSAICOS

PISO BETA 1 GRIS 33 X
33, TIPO DURA PISO,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACIONAL CJA 6

24401. MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA (ES NECESARIO<.PARACUBRIR LAS NECESIDADES BÁSICAS DE MANTENIMIENTO EN
LAS DIFERENTES AREAS: CARPINTERíA, PLOMERíA, "lE5RRERíAY ELECTRICIDAD)

7

8

9

10

11

24400007

24400007

24400007

24400049

MADERA Y PRODUCTOS DE
MADERA

MADERAY PRODUCTOS DE
MADERA

MADERA Y PRODUCTOS DE
MADERA

PRODUCTOS DE

MADERA Y PRODUCTOS DE
MADERA

CUADRADO
ASERRADO LABRADO

CUADRADO
ASERRADO LABRADO

CUADRADO
ASERRADO LABRADO

1"'1 .~~ ~~

ASI:::RF~AC)O.L ...,.. ...,..~

TABLAS Y TABLONES
ASERRADOS O

LABRADOS
(PRODUCTOS DE

MADERA)

HOJA PANELAR
BLANCO DOS
CARAS DE 19
MM. MATE
HOJA PANELAR
BLANCO UNA
CARA DE 6 MM
MATE
HOJA DE
FORMAICA
BLANCA MATE
DE 1.22 X 2.44
MTS
HOJA DE CHAPA
DE ENSINO DE
1a DE 25 CM
ANCHO X 2.50
MTS (SEGÚN
MUESTRA)
TABLA DE PINO
DE 1a. DE 3/4 DE
ESPESOR X
25cm de ANCHO
X 2.5m de LONG.
CANTEADA POR
UN CANTO Y
CEPILLADO POR
DOS CARAS ( 3/4
X 25 X 250)

NACIONAL PZA 15

NACIONAL PZA 7

NACIONAL PZA 10

NACIONAL PZA 7

NACIONAL PZA 15

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO (ES NECESARIO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES BÁSICAS DE MANTENIMIENTO
EN LAS DIFERENTES ÁREAS: CARPINTERíA, PLOMERíA, HERRERíA Y ELECTRICIDAD)

VIDRIO Y
13 24500011 PRODUCTOS

DE VIDRIO

VIDRIO PLANO
LISO

HOJA DE VIDRIO PLANO LISO
ANTI REFLEJANTE DE 2MM DE NACIONAL PZA
ESPESOR

13 $0.00 $0.00

MATERIAL
14 24600001 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO

ACRILlCO
(CUBIERTA PARA

LÁMPARA DE
TUBO

FLUORESCENTE)

ACRíLICA PUNTA DE NACIONAL
DIAMANTE DE 120 X 60 M2 10 $0.00 $0.00

CABLE PQT DUPLE>< CALIBRE
14.AWG,20A THW(PR'Mr=RA NACIONAL M
CALIDAD) ·TIPQCONqUMEX,
SIMILAR ODEMEJORCALlDAD

200 $0.00 $0.00
MATERIAL

CABLES15 24600020 ELÉCTRICOY
ELECTRÓNICO CONDUCTORES

MATERIAL CABLES16 24600020 ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO CONDUCTORES

MATERIAL
CABLES17 24600020 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO CONDUCTORES

MATERIAL CABLES18 24600020 ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO CONDUCTORES

MATERIAL
19 24600022 ELÉCTRICO Y CAPACITOR

ELECTRÓNICO

CABLE CALIBRE 8 AWG CON
AISLAMIENTO THW (PRIMERA
CALIDAD) TIPO CONDUMEX,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

CABLE CALIBRE 10 AWG CON
AISLAMIENTO THW (PRIMERA
CALIDAD) TIPO CONDUMEX,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

CABLE CALIBRE 12 AWG CON
AISLAMIENTO THW(PRIMERA
CALIDAD) TIPOCONDlIMEX,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

CAPACITOR MFD 233-280 TIPO
AC, 110-127 VCA, 50/60 HZ, BB,
65·C, TIPO
CAPACITRÓN/ARBAME,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL M

NACIONAL PZA.

100

100

100

5

$0.00 $0.00

$0.00

$0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.0030NACIONAL PZA.

NACIONAL PZA. 200 $0.00 $0.00

NACIONAL PZA. 200 $0.00 $0.00 )~

NACIONAL PZA. 40 $0.00 $0.00

/

J
~..:::;'". ,jC

4

CLAVIJA ELECTRICA
MONOFÁSICA POLARIZADA NO
ATERRIZADA 125VCA, 15A,
60HZ TIPO LEVITON, SIMILAR O
DE MEJOR CALIDAD

CINCHOS DE PLASTICO
BLANCOS DE 5 1/2" DE LARGO,
0.10" DE ANCHO, RESISTENCIA
A LA TENSiÓN 18 LB

CLAVIJA
ELÉCTRICA

CINTURÓN DE
PILAS

MATERIAL
23 24600029 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO

'L//
//;!fP

./."~/

pf::i.DMvo-cONALEP-001-Pr-01-F-01

VHT

V
MATERIAL

22 24600028 ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

CINTA AISLANTEELECTRICA
DE VINIL, USO· INDUSTRIAL,

MATERIAL PROFESIONAL Y ALTO
20 24600027 ELÉCTRICO Y CINTA DESEMPEÑO. DE 18 X 20 M,

ELECTRÓNICO GROSOR 0.18MM, TIPO 3M

~~ 1---t- t-- -t- -..,.--I¡...;g:.:;:.~::_::~:::::TE:7~::::~;;:_~.:...·~=.:~..,:.;t:.:;~D:;:.:~..:::••• ~=--''=Sc,-IMTILA::o:.:::+R::::'O::::'>+- -t-_-+-__+-_-+_--I
," MATERIAL CINCHOS DE PLASTICO

\\ 21 24600028 :LLig;:¿~~c6 CINT~[1SN DE ~.'16~g~~N~~O~"R~~IS~~~~
• \} A LA TENSiÓN 18 LB

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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MATERIAL CONTACTO24 24600032 ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO MAGNÉTICO

MATERIAL
CONTACTO25 24600032 ELÉCTRICO Y MAGNÉTICOELECTRÓNICO

MATERIAL CONTACTO26 24600033 ELÉCTRICO Y MÚLTIPLEELECTRÓNICO

CONTACTO MAGNÉTICO
ELÉCTRICO PARA PUERTA DE
EMERGENCIA 127V.

PASTILLA TERMO MAGNETICA
TRIFÁSICA, TIPO MEDEX
TELERRUPTOR TRC 16/4, 16A
380V CORRIENTE ALTERNA,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD
CONTACTO DUPLEX 2P + T
CON PLACA BLANCO,
FABRICADO EN
POLlCARBONATO, TIPO
ESTÉVEZ UNO NIESSEN,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA.

NACIONAL PZA.

NACIONAL PZA.

5

3

35

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

MATERIAL
27 24600046 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO
FOCOS

FOCO AHORRADOR DE
ENER(3íA ELJCTRlgADE 2'4W
TWI.~TER , 95001$, 111:'>0 PHILlPS
U ·OSRA1II1,SIMILARODE
MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. 100 $0.00 $0.00

MATERIAL
28 24600046 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO
FOCOS

FOCO AHORRADOR DE
ENERGíA ELÉCTRICA LED DE
9W 6500K LUZ DE DIA TIPO
PHILlPS U OSRAM, SIMILAR O
DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. 30 $0.00 $0.00

MATERIAL
29 24600046 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO
FOCOS

FOCO MASTER PL-C,
13W/840/2P, 800LM, CON
ARRANCADOR INCORPORADO,
TEMPERATURA DE COLOR
40000K, 10.000H, TIPO
PHILLlPS, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACIONAL PZA. 25 $0.00 $0.00

MATERIAL
30 24600047 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO
FUSIBLE

FUSIBLE ELECTRICO TIPO
CARTUCHO DE 30A, TIPO
SQUARE D, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. 10 $0.00

MATERIAL
31 24600053 ELÉCTRlgO y

ELECTRÓNICO

LÁMPARA
MINERA

LAMPARA LED CREE XM-LT6
TIPO MINERO PARA CABEZA,
RECARGABLE, 2500LM,
CARGADOR DE PARED, TIPO
HEAD L1GHT, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. $0.00

MATERIAL
32 24600064 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO

PILA ALCALINA 1.5V (AA) TIPO
DURACELL, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. 16 $0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.002

5NACIONAL PZA.

NACIONAL PZA.

PILA L1THIUM CR2032 3V
(RELOJERA), TIPO SONY,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

LAPIZ< [)ETE9TOR O
PROBADOR DE VOLTAJE, SIN
CONTACTO DOBLE RANGO
INTERVALO DE VOLTAJE: 12
1000 V CA, INTERVALO DE
FRECUENCIA: 50-500 HZ,
PROTECCiÓN ANTE CAíDAS: 10
PIES (3,05 M), DETECTA
AUTOMÁTICAMENTE E INDICA
BAJO VOLTAJE (12 V-48 V CA) Y
VOLTAJE ESTÁNDAR (48 V-1000
V CA, TIPO KLEIN TOOLS
NCVT-2 , SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

PILAS

RELEVO
ELÉCTRICO

U
/~l'

," ~
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 521~8
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MATERIAL
33 24600064 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO

MATERIAL
34 24600069 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO
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MATERIAL SOCKET O PORTALAMPARA

35 24600077 ELÉCTRICO Y
SOCKET O SENCILLO DE BAQUELlTA TIPO

NACIONAL PZA. 10 $0.00 $0.00
ELECTRÓNICO RECEPTÁCULO LEVITON, SIMILAR O DE MEJOR

CALIDAD

MATERIAL
SOCKET O

SOCKET O PORTALÁMPARA DE
36 24600077 ELÉCTRICO Y

RECEPTÁCULO
CERÁMICA TIPO LEVITON, NACIONAL PZA. 10 $0.00 $0.00

ELECTRÓNICO SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

TUBO FLUORESCENTE LINEAL
TL 80 (BULBO T8) 32W, BASE
G13, TEMPERATURA COLOR

MATERIAL
TUBO

4100, VIDA PROMEDIO 30000
37 24600084 ELÉCTRICO Y HORAS, FLUJO LUMINOSO NACIONAL PZA. 800 $0.00 $0.00

ELECTRÓNICO
FLUORESCENTE

INICIAL (LMS): 2950, FLUJO
LUMINOSO MANTENIDO (LMS):
2800, TIPO PHILlPS U OSRAM,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

TUBO U-BENT O CURVALUM
32T8 841 BAJO CONTENIDO DE
MERCURIO, 25W, T8, BASE G3,

MATERIAL
ACABADO Y TEMP DE COLOR

38 24600084 ELÉCTRICO Y
TUBO 4100K, VIDA PROMEDIO 30000

NACIONAL PZA. 200 $0.00 $0.00
ELECTRÓNICO FLUORESCENTE HRS, FLUJO LUMIINOSO

INICIAL 2400 LMS, MANTENIDO
2330 LMS, TIPO PHILlPS U
OSRAM, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD
APAGADOR SENCILLO CON

MATERIAL PLACA BLANCO, FABRICADO
39 24600090 ELÉCTRICO Y APAGADOR EN POLlCARBONATO, TIPO NACIONAL PZA. 60 $0.00 $0.00

ELECTRÓNICO ESTEVEZ UNNO NIESSEN,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD
APAGADOR DOBLEIDOS
APAGADORES SENCILLOS

MATERIAL CON PLACA BLANCO,
40 24600090 ELÉCTRICO Y APAGADOR FABRICADO EN NACIONAL PZA. 30 $0.00 $0.00

ELECTRÓNICO POLlCARBONATO, TIPO
ESTEVEZ UNNO NIESSEN,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD
BALASTRO ELECTRONICO
(2X32W) ALTO FACTOR DE

MATERIAL POTENCIA PARA LÁMPARA

41 24600091 ELÉCTRICO Y BALASTRO
FLOURESCENTE ENCENDIDO

NACIONAL PZA. 50 $0.00 $0.00
/ ELECTRÓNICO

INSTANTANEO 17-25-28--30 O
32W, 127V, T8,490A, 60HZ, TIPO
ISB O PHILlPS, SIMILAR O DE

~
MEJOR CALIDAD

i' FOTOCELDA INTERPERIE, LUMINARIO SUBURBANO EN

~
MATERIAL

105-130V, 1500 WATIS

42 24600095 ELÉCTRICO Y FOTO CELDA
INCANDECENTE, CAPACIDAD

NACIONAL PZA. 10 $0.00 $0.00
ELECTRÓNICO

1800 VA VAPOR DE MERCURIO
O FLUORESCENTE
50/60 HERTZ, TIPO TORK 2021,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD
MULTICONTACTO/SUPRESOR
DE PICOS CON 5 CONTACTOS,

MATERIAL ATERIZADOS CON 2 PUERTOS

43 24600098 ELÉCTRICO Y MULTICONTACTO
DE USB, PROTECCiÓN DE 550

NACIONAL PZA. 2 $0.00 $0.00
ELECTRÓNICO JOULES, SWITCH RESET

ILUMINADO DE 10 AMP. CABLE
DE 45 CM, TIPO KOBLENZ,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01

VHT
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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MATERIAL
44 24600102 ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO

LÁMPARA DE
LEDS

TUBO LED T8 ENDURA 1.20
MTS, 18W, TERMINADO
DIFUSO, VIDA PROMEDIO 40000
HORAS, FLUJO LUMINOSO
(LMS): 1850, LUZ FRiA 4000K, NACIONAL PZA. 300
VOLTAJE 110-277 AC, USO EN
INTERIORES TIPO PHILlPS U
OSRAM , SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

$0.00 $0.00

27201. PRENDAS DE PROTECCiÓN PERSONAL (ES NEqES:ARlpP:ARA CUBRIR LAS NECESIDADES BÁSICAS DE
MANTENIMIENTO EN LAS DIFERENTES ÁREAS: CARPINTERíA, PLPIVIERíA, HERRERíA Y ELECTRICIDAD)

44 27200001 PRENQAS QE
PROTECCiÓN PERSONAL

ANTEOJOS DE
SEGURIDAD

LENTES SEGURIDAD
ULTRALlTE INT/EXT, MICA
100% DE
POLlCARBONATO,
RESISTENTE A IMPACTOS,
PROTECCiÓN UV y
ANTIRAYADURAS, PUENTE
SUAVE, TIPO TRUPER
10821, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 18

45 27200001 PRENDAS DE
~KY PERSONAL

ANTEOJOS DE
SEGURIDAD NEGRO,
FLEXIBLE, CUMPLE CON
LAS NORMAS ANSI Z87.1 +
2010, LENTES DE
POLlCARBONATO
PROPORCIONAN 99,9% DE
LOS RAYOS UVNUVB/UVC,
TIPO JACKSON SAFETY
NEMESIS JS 3020121
SMOK IAF.I KC 22475,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACIONAL PZA 4

7

3NACIONAL PZA

BOTAQEpEG!-JRlpAD
PARA DAMA PRO WPMAN,
PROTECCiÓN
DII;LÉCTRI.QQ:t'
PROTECCiÓN PUNTERA
POLlAMIDA, TIPpDE
PROTECCiÓN TipO ",
PROTECCiÓN PUNTERA :
200 JOULES DE
RESISTENCIA EN IMPACTO
Y .qOMPRESIé>..ND~.A 5'SN
(1;5 TONS)C~RTIF'IGADPS

NOlI.'!t1,3SJPS?999 NYCE,
¡:>ROJECCIÓN POLlAMIDA,
COMPOSITE 1TOP
RETURN 1METAL FREE 178
% DE MEMORIA DE
REBOTE AL IMPACTO Y
COMPRESiÓN.
ANTIMICOTICO.
ANTIDERRAPANTE ALTOS
EN SU íNDICE DE
RESISTENCIA A LA
FLEXiÓN, ABRASiÓN Y AL
DESGARRE, NÚMERO 23
(1), TIPO CLlFF 403,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD. LAS TALLAS SE

SEGURIDAD

, {j'I
'\'" "i'(. }

\ '\::-.~~ ,/ ,

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estadó de México, Cfll52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex1. 2475

PRENDAS DE
PROTECCiÓN PERSONAL46 27200002

VHT
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CONFIRMARAN EN EL
MOMENTO DE LA
ADJUDICACION

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01

47 27200002

48 27200009

49 27200013

50 27200014

PRENDAS DE
PROTECCiÓN PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCiÓN PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCiÓN PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCiÓN PERSONAL

BOTA DE
SEGURIDAD

CINTUR0NDE
SEGURIDAD

GUANTES DE
SEGURIDAD

IMPERMEABLE

BOTA DE SEGURIDAD
PARA HOMBRE PRO
SPORT, PUNTERA DE
PROTECCiÓN TIPO 11 (PP),
NORMA QUE CUMPLE NOM
113$TPS 2009, HORMA
EEE (ANTROPOMÉTRICA),
PUNTERADE
PROTECCiÓN POLlAMIDA
CQMPQSITE, SUELA
OUTOOOR
MONQDENSIDAD,
NÚMERQ 2.9 (2), 26(4),26.5
(3),27(1), 27.5(1),90 (1)
T.IPQ CLlFf 9040, SIMILAR
O DE MEJOR CALIDAD
(CQNFIf3MAR
!'-JUty1I::RAgIÓ!'-J).LAS
TALLAS SECONFIRMARAN
EN.EL MOMENTO DE LA
ADJUDICACION
FAJA CON SOPORTE
LUMBAR CON TIRANTES
NEGRA, DISEÑO 100 %
ERGONÓMICO,
CONFECCIONADO CON
ELÁSTICO DE 8 IN (20.32
CM). TIRANTES
ELASTICOS DE 1 1/2 IN
(3.81 CM) CON HEBILLA
PARA AJUSTE, TIRANTES
CRUZADOS Y COSIDOS,
VARILLA CENTRAL
REFORZADA DE 1 IN (2.54
CM) PARA EXTRA
SOPORTE, 4 VARILLAS
PARA SOPORTE LUMBAR
DE 5 X 1/2 IN (12.7 X 1.27
CM), SEGUNDO AJUSTE
CON BANDA ELÁSTICA
4 IN (10.16 CM), TALLAS,
CH (3), M (9), G (4), XXL (1),
TIPO TRUPER, SIMILAR O
DE MEJOR CALIDAD. LAS
TALLAS SE CONFIRMARAN
EN EL MOMENTO DE LA
ADJUDICACION
GUANTE DE SEGURIDAD
CORTO DE CARNAZA
PARA USO GENERAL, TIPO
3M, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD
IMPERMEABLE LARGO
TIPO GABARDINA
FABRICADO EN PVC CON
SOPORTE DE POLlESTER
VIRGEN, SISTEMA DE
SELLADO CON ALTA
FRECUENCIA, GORRO

NACIONAL PZA

NACIONAL

NACIONAL PZA

NACIONAL PZA

12

27

20

8

VHT
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475
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INTEGRADO QUE CUBRE
TODA LA CABEZA COMO
UNA SOLA PIEZA, CON
CORDÓN DE AJUSTE, UNA
BOLSA A CADA LADO DEL
IMPERMEABLE, Así COMO
BROCHES DE AJUSTE EN
CADA UNA DE LAS
MUÑECAS, BOTONES
I7LÁ§Tlc:OSF'f\RA EVITAR
O~I[)ACIÓN,VENTILAcIÓN
gN ESPALDAy AXILA§,
CON CINTA REFLEJANTE
DE 2 PULGADAS EN
BRAZOS, TI170
MRr::>Z1001R, §IMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

51 27200018
PRENDAS DE

PROTECCiÓN PERSONAL

MASCARILLA
MASCARILLA RESPIRADOR DE
SEGURIDAD PROTECCiÓN PARA CARA

CONTRA POLVO LIBRE DE MANTENIMIENTO
O GAS 8511, TIPO 3M, SIMILAR O

DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 6

VHT

~.

\~\.. \
\ -
I

9

9NACIONAL PZA

BATA DE TRABAJO COLOR
AZUL MARINO DE
GABARDINA 60%
ALGODON y 40%
POLlESTER, LARGO
RODILLA, BOLSAS
PARCHE: DOS
INFERIORES DE 17 CM. DE
ANCHO POR 19.5 DE ALTO
(+0.5 CM), UNA EN
DELANTERO IZQUIERDO A
LA ALTURA DEL PECHO DE
14 CMS. DE ANCHO POR
17 DE ALTO (+.5 CM),
CIERRA AL FRENTE
MEDIANTE 4 BOTONES DE
DOS ORIFICIOS DEL
NUMERO 30. CUELLO:
TIPO SPORT CON TAPA Y
FORRO, ESPALDA: DE
UNA SOLA PIEZA CON
CINTURÓN DE AJUSTE
CON DOS BOT S y DOS
OJALES TERMI O EN
PICO, MANGAS: DE UNA
PIEZA, EL EXTREMO
INFERIOR DE LAS MANGAS
DEBE TERMINARSE EN
FORMA RECTA CON UN
DOBLADILLO DE 2.5 CM EN
TODA SU
CIRCUNFERENCIA y UN
ANCHO PROPORCIONAL A
LA TALLA Y ENTRADAS
LATERALES PARA BOLSAS
DE 17 CMS. (+0.5 CM) DE
LARGO CON PRESILLAS
HORIZONTALES EN LOS
EXTREMOS, TALLAS: 30 A
42. LAS TALLAS SE
CONFIRMARAN EN EL

UNIFORME
TRAJE DE

SEGURIDADY
Mf\I'l1 IIV

PRENDAS DE
PROTECCiÓN PERSONAL52 27200020

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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MOMENTO DE LA
ADJUDICACION

53 27200020

UNIFORME
PRENDAS DE TRAJE DE

PROTECCiÓN PERSONAL SEGURIDAD Y
MANTENIMIENTO

OVEROL IND. MEZCLILLA
MANGA LARGA
TELA: 100% ALGODON (14
ONZAS)
TALLAS: 30 AL 46
COLOR: AZUL.
LAS TALLAS SE
CONFIRMARAN EN EL
MOMENTO DE LA
ADJUDICACION.

NACIONAL PZA 24

54 27200021
ARNES DE

PRENDAS DE SEGURIDAD
PROTECCiÓN PERSONAL AMORTIGUADOR

ARNES DE SEGURIDAD
NARANJA/GRIS PARA
PROTECCiÓN CONTRA
CArDAs EN TRABAJOS EN
ALTURAS, ARGOLLA DE
ENGANCHE DORSAL TIPO
'.'0", TIPO pERMp,CARE PA-.
30C, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACIONAL PZA 2

55 27200022

CUERDAO
CABLEDE

PRENDAS DE SEGURIDAD
PROTECCiÓN PERSONAL (LINEA DE VIDA)

CON GANCHOS
y CANDADO

LINEA DE VIDA CON
ABSORBEDOR DE
IMPACTO, BANDA DE
ABSORCiÓN Y BANDA DE
SUJECiÓN, FABRICADO
CON 2 PIEZAS
ENTRETEJIDAS PLEGADAS
Y SITUADAS DENTRO DE
UNA FUNDA DE PLÁSTICO
TRANSPARENTE LO QUE
FACILITA SU REVISiÓN DE
DESGASTE, PARA UNIRSE
POR MEDIO DEL
CONECTOR O LOS DOS
MOSQUETONES DE 32 KN
(KILONEWTONS).
LONGITUD 1.85 METROS.
TIPO DERMACARE PA-31A,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACIONAL PZA 2

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETEA CUMPLIR CON SIGUIENTES NORMAS:

24101 PRODUCTOS MINERALES NOMETALlCOS

24601 MATERIAL ELECTRICO y ELECTRONICO
NMX-J-198-1977 Productos eléctricos-balastros para lámparas fluorescentes-métodos de Medición.
NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida.
NOM-063-SCFI-2001 Productos Eléctricos-Conductores-ReQuisitos de seQuridad.

24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA
NOM-C-016-SEMARNAT Que regula fitosanitariamente la importancia de madera aserrada nueva.

Que regula sanitariamente la importancia de madera aserrada.
NOM-C-017-RECNAT Contrachapada y chapada usadas de importación en la región y

Franja fronterizas.

~,
10.~

I
ArticulAs de. Alf~[er¡aVidriada,CerálTli.~a Vidriada, Porcelana y Articulos de Vidrio
Límites Máximos Pe~mi~it>lesDePlomo y Cadmio Solubles-Método De EnsayoNOM-231-SSA1-2016

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01

VHT
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27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL
NOM-017- STPS-2008 Eauipo de protección personal-Selección, uso v maneio en los centros de trabaio.

NOM-116-STPS-2009 Seguridad-Equipo de protección personal-Respiradores purificadores de aire de
presión neaativa contra particulas nocivas-Especificaciones y métodos de prueba.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A QUE LOS BIENES SERÁN PRODUCIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CONTENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL CUANDO MENOS EL 65%.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LO$ ANEx.0SQUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:
ANEXO No. 2:
ANEXO No. 3:

DOCUMENTACiÓN LEGALDEL "PROVEEDOR".
COTIZACiÓN.
FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS. PARTES" ACUERDA[\j QUE EL MONTO TpTAL qUE SE Cl,JBRIRÁPOR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE$190,556.85 (CIENTO NOVf:NTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS 85/100 M.NJMÁS EL IMPUEST08-LYALORj\QI1EG8-qO.DEgONFpRMIDAD AL ANEX.O NÚMERO 2, MISMO
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, YDEACUE:RDOBLOSIGUIENTE:

MADERA Y
CUADRADO HOJA PAN8-AR BLANCO DOS CARAS DE

24400007 PRODUCTOS DE
ASERRADO LABRADO 19 Mv1. MA.TE

NACIONAL PZA 15
MA.DERA

MA.DERA Y
CUADRADO HOJA PAN8-AR BLANCO UNA CARA DE 6

24400007 PRODUCTOS DE
ASERRADO LABRADO Mv1MA.TE

PZA 7
MA.DERA

MADERA Y
CUADRADO HOJA DE FORMAICA BLANCA MATE DE

24400007 PRODUCTOS DE
ASERRADO LABRADO 1.22 X 2.44 MTS

NACIONAL PZA 10
MADERA

MADERA Y
CUADRADO

HOJA DE CHAPA DE ENSINO DE 1a DE 25
24400007 PRODUCTOS DE

ASERRADO LABRADO
CM ANCHO X2.50 MTS (SEGÚN NACIONAL PZA 7

MADERA MUESTRA)

TABLAS Y TABLONES
TABLA DE PINO DE 1a. DE 314 DE ESPESOR

MADERA Y ASERRADOS O
24400049 PRODUCTOS DE LABRADOS

X 25cm de ANCHO X 2.5m de LONG.
NACIONAL PZA 15

MADERA (PRODUCTOS DE
CANTEADA POR UN CANTO Y CEPILLADO

MA.DERA)
POR DOS CARAS ( 3/4 X 25 X 250)

P,-ADMVO-CONALEP-OOI-P,-oI-F-o1 (J
~T ~1

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C~ 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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ACRíLICO
MATERIAL (CUBIERTA PARA

LÁMINA ACRfLlCA PUNTA DE24600001 ELÉCTRICO Y LÁMPARA DE NACIONAL M2 10
ELECTRÓNICO TUBO

DIAMANTE DE 120 X 60

FLUORECENTE)

CABLE POT DUPLEX CALIBRE
MATERIAL

CABLES 14 AWG, 20A THIJIi(PRIMERA
24600020 ELÉCTRICO Y

CONDUCTORES CALIDAD) TIPO 90NQUMEX, NACIONAL M 200 $21.00
ELECTRÓNICO SIMILAR O DE MEJOR

CALIDAD

CABLE CALIBRE 8 AWG CON
MATERIAL

CABLES
AISLAMIENTO THW (PRIMERA

24600020 ELÉCTRICO Y
CONDUCTORES CALIDAD) TIPOCONDUMEX, NACIONAL M 100 $22.00

ELECTRÓNICO SIMILAR ODE MEJOR
CALIDAD

9ABLE9ALlBRE10 AWG CON
MATERIAL

CABLES AISLAMIENTqTHW (pRI.MERA
24600020 ELÉCTRICOX

CONDUCTORES CALlDAD)Tlf'o. CONDUMEX, NACIONAL
ELECTRÓNICO SIMILAR O DE.MEJOR

CALIDAD

CABLE CALIBRE 12 AWGCON
MAT~¡::¡IAL AISLAMIEf'!To.Tt1IJ1i(¡:>RIMERA

24600020 ELÉCTRICO Y CALlDAD);rI¡:>p 9Pf\lDUMEX, NACIONAL
ELECTRÓNICO SIMILAR O:DEMEJOR

CALIDAD

CAPACITOR MFD 233-280

MATERIAL
TIPOAC, 110-127 VCA, 50/60

24600022 ELÉCTgl90 y
Hz, BB, 65·C, TIPO

NACIONAL
CAPACITRÓN/ARBAME,

ELECTRÓNICO SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD
CINTA AISLANTE ELÉCTRICA
DE VINIL, USO INDISTRIAL,
PROFE§IONAL XALTC)

24600027 CINTA DE AISLAR DESEMPEÑO DE 18 X20 en, NACIONAL PZA 30
GROSo.R O. 18mm, TIPO .3M
S90rCH$LJ¡:>ER 33, SIMILAR
O DE MEJOR CALIDAD
CINCHOS D~PLASTICO

MATERIAL
DE ª~ANCOS :E4"~~LA~99'

24600028 ELÉCTRICO Y 0.1 O"DE ANCHO, NACIONAL PZA 200
ELECTRÓNICO RESISTENCIA A LATENSIÓN

18LB
CINCHOS DE PLASTICO

MATERIAL
CINTURON DE

BLANCOS DE 5 1/2" DE
24600028 ELÉCTRICO Y LARGO, 0.10" DE ANCHO, NACIONAL PZA 200 $0.70

ELECTRÓNICO
PILAS

RESISTENCIA A LA TENSiÓN
18 LB

CLAVIJA ELÉCTRICA

MATERIAL
MONOFÁSICA POLARIZADA

24600029 ELÉCTRICO Y
CLAVIJA NO ATERRIZADA 125VCA,

NACIONAL PZA 40 $46.20
ELECTRÓNICO

ELÉCTRICA 15A, 60HZ TIPO LEVITON,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

MATERIAL
CONTACTO

CONTACTO MAGNÉTICO
24600032 ELÉCTRICO Y ELECTRICO PARA PUERTA NACIONAL PZA 5

ELECTRÓNICO MAGNÉTICO DE EMERGENCIA 127V.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01

VHT
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2475
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PASTILLA TERMOMAGNETICA

MATERIAL
TRIFÁSICA, TIPO MEDEX

24600032 ELECTRICO y CONTACTO TELERRUPTOR TRC 16/4,
NACIONAL PZA 3

ELECTRÓNICO MAGNETICO 16A-380V CORRIENTE
ALTERNA, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

CONTACTO DÚPLEX 2P + T
CON PLACA BLANCO,

MATERIAL
CONTACTO

FABRICADO EN
24600033 ELECTRICO y POLlCARBONATO, TIPO NACIONAL PZA 35

ELECTRÓNICO MULTIPLE ESTEVEZ UNNO NIESSEN,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

FOCO AHORRADOR DE
MATERIAL ENERGíA ELECTRICADE 23W

24600046 ELECTRICO y FOCOS TWISTER ,6500K, TIPO NACIONAL PZA 100
ELECTRÓNICO PHILlPS U OSRAM. SIMILARO

DE MEJOR CALIDAD

FOCO AHORRADOR DE
MATERIAL ENERGfA ELECTRICA LED DE

24600046 ELECTRICO y FOCOS 9W6500K LUZ DE DíA TIPO NACIONAL PZA 30
ELECTRÓNICO PH.ILlPS U OSRAM, SIMILAR O

DE MEJOR CALIDAD

FOCO MASTER PL-C,
13W/840/2P, 8001m, CON

MATERIAL
ARRANCADOR

24600046 ELECTRICO y FOCOS
INCORPORADO,

NACIONAL PZA 25
ELECTRÓNICO

TEMPERATURA DE COLOR
40000K, 10.000h, TIPO
PHILLlPS, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

MATERIAL
FUSIBLE ELECTRICO TIPO

24600047 ELECTRICO y FUSIBLE
CARTUCHO DE 30A, TIPO NACIONAL PZA 10

ELECTRÓNICO
SQUARE D, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

LAMPARA LED CREE)<M,LT6

MATERIAL
LAMPARA

TIPO MINERO PARACA5~~'

24600053 ELECTRICO y RECARGABLE, 25001m, NACIONAL PZA
ELECTRÓNICO MINERA CARGADOR DE PARED, TIPO

HEAD L1GHT, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

MATERIAL PILA ALCALINA 1.5V (AA) TIPO
24600064 ELECTRICO y Dl)RACELL, SIMILAR ODE NACIONAL PZA 16

ELECTRÓNICO MEJOR CALIDAD

MATERIAL
PILA L1THIUM CR2032 3V

24600064 ELECTRICO y PILAS (REL.0JERA), TIPO SONY. NACIONAL PZA 5
ELECTRÓNICO

SIMILAR ODE MEJOR
CALIDAD
LAPIZ DETECTORa
PROBADOR DEVOLTAJE,.SIN
CONTACTO DOBLE RANGO
INTERVALO DE VOLTAJE: 12-
1000 V CA, INTERVALO DE
FRECUENCIA: 50-500 HZ,

MATERIAL
RELEVO

PROTECCiÓN ANTE CAfDAS:
24600069 ELECTRICO y

ELECTRICO
10 PIES (3,05 M), DETECTA NACIONAL PZA 2

ELECTRÓNICO AUTOMÁTICAMENTE E
INDICA BAJO VOLTAJE (12 V-
48 V CA) Y VOLTAJE
ESTÁNDAR (48 V-1000 V CA,
TIPO KLEIN TOOLS NCVT-2,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 '\
~~.

~
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MATERIAL SOCKET o PORTALÁMPARA

24600077 ELÉCTRICO Y SOCKETO SENCILLO DE BAQUELlTA
NACIONAL PZA 10 $22.50

ELECTRÓNICO
RECEPTÁCULO TIPO LEVITON, SIMILAR O DE

MEJOR CALIDAD

MATERIAL
SOCKET O PORTALÁMPARA

24600077 ELÉCTRICO Y SOCKET O DE CERÁMICA TIPO LEVITON,
NACIONAL PZA 10 $35.00

ELECTRÓNICO
RECEPTÁCULO SIMILAR O DE MEJOR

CALIDAD
TUBO FLUORESCENTE
LINEAL TL 80 (BULBO T8)
32W, BASE G13,
TEMPERATURA COLOR 4100,

MATERIAL
TUBO

VIDA PROMEDIO 30000
24600084 ELÉCTRICO Y HORAS, FLUJO LUMINOSO NACIONAL PZA 800 $42.00

ELECTRÓNICO
FLUORESCENTE

INICIAL (LMS): 2950, FLUJO
LUMINOSO MANTENIDO
(LMS): 2800, TIPO PHILlPS U
OSRAM, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD
TUBO U-BENT O CURVALUM
32T8 841 BAJO CONTENIDO
DE MERCURIO, 25W, T8,
BASE G3, ACABADO Y TEMP

MATERIAL
TUBO

DE COLOR 4100K, VIDA
24600084 ELÉCTRICO Y PROMEDIO 30000 HRS, NACIONAL PZA 200 $160.00

ELECTRÓNICO
FLUORESCENTE

FLUJO LUMIINOSO INICIAL
2400 LMS, MANTENIDO 2330
LMS, TIPO PHILlPS U OSRAM,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD
APAGADOR SENCILLO CON

MATERIAL
PLACA BLANCO, FABRICADO

24600090 ELÉCTRICO Y APAGADOR
EN POLlCARBONATO, TIPO

NACIONAL PZA 60 $35.00
ELECTRÓNICO

ESTEVEZ UNNO NIESSEN,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD
APAGADOR DOBLEIDOS
APAGADORES SENCILLOS

MATERIAL
CON PLACA BLANCO,

24600090 ELÉCTRICO Y APAGADOR
FABRICADO EN

NACIONAL PZA 30 $57.00
ELECTRÓNICO

POLlCARBONATO, TIPO
ESTEVEZ UNNO NIESSEN,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

BALASTRO ELECTRÓNICO
(2x32W) ALTO FACTOR DE

MATERIAL POTENCIA PARA LÁMPARA

24600091 ELÉCTRICO Y BALASTRA
FLOURESCENTE ENCENDIDO

NACIONAL PZA 50 $203.00
ELECTRÓNICO INSTANTANEO 17-25-28--30 O

32W, 127V, T8,490A, 60HZ,
TIPO ISB O PHILlPS, SIMILAR
O DE MEJOR CALIDAD

FOTOCELDA INTERPERIE
LUMINARia SUBURBANO EN
105·130V, 1500WATTS

MATERIAL
INCANDECENTE, CAPACIDAD

24600095 ELÉCTRICO Y FOTO CELDA 1800 VA VAPOR DE NACIONAL PZA 10 $203.00
ELECTRÓNICO

MERCURIO O
FLUORESCENTE
50/60 HERTZ, TIPO TORK
2021, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD
MULTICONTACTO/SUPRESOR
DE PICOS CON 5
CONTACTOS, ATERIZADOS

MATERIAL
CON 2 PUERTOS DE USB,

24600098 ELÉCTRICO Y MULTICONTACTO PROTECCiÓN DE 550 NACIONAL PZA 2 $302.00
ELECTRÓNICO

JOULES, SWITCH RESET
ILUMINADO DE 10 AMP.
CABLE DE 45 CM, TIPO
KOBLENZ, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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MATERIAL
24600102 ELECTRICO y

ELECTRÓNICO

LÁMPARA DE
LEOS

TUBO LEO T8 ENDURA 1.20
MTS, 18W, TERMINADO
DIFUSO, VIDA PROMEDIO
40000 HORAS, FLUJO
LUMINOSO (LMS): 1850, LUZ
FRíA4000K, VOLTAJE 110-277
AC, USO EN INTERIORES
TIPO PHILlPS U OSRAM,
SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACIONAL PZA 300 $198.80

15

$41.00

$800.00

4

3

18

PZA

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

ANTEOJOS DE SEGURIDAD
NEGRO ,FLEXIBLE, CUMPLE
CON LAS NORMAS ANSI Z87.1
+2010, LENTES DE
POLlCARBONATO
PROPORCIONAN 99,9% DE
LOS RAYOSUVA/UVB/UVC,
TIPO JACKSONSAFETY
NEMESIS JS 3020121SMOK
IAF.I KC 22475, SIMILAR O
MEJOR CALIDAD

BOTA DE $E(3URI[)AD PARA
DAMA PRO WOMAN,
PR.0TECCIÓN DIELECTRICO +
PROTECCiÓN PUNTERA
POLlAMIDA,TIPO DE
PRgTECCIÓN TIPO 11,
PROTECCiÓN PUNTERA' 200
JOULES DE RESISTENCIAEI\l
IMPACTO y COMPRESIÓN,DE
15 KN (1.5 TONS)
CERTIFICADOS NOM 113 STPS
2009 NYCE, PROTECCiÓN
POLlAMIDA, COMPOSITE 1TOP
RETURN 1METAL FREE 178 %
DE MEMORIA DE REBOTE AL
IMPACTO Y COMPRESiÓN.
ANTIMICOTICO.
ANTIDERRAPANTE ALTOS EN
SU íNDICE DE RESISTENCIA A
LA FLEXiÓN, ABRASiÓN Y AL
DESGARRE, NÚMERO 23 (1),
TIPO CLlFF 403, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD. LAS TALLAS
SE CONFIRMARAN EN EL

BOTA DE
SEGURIDAD

LENTES SEGURIDAD
ULTRALlTE INT/EXT, MICA
100% DE POLlCARBONATO,

ANTEOJOS DE RESISTENTE A IMPACTOS,
SEGURIDAD PROTECCiÓN UV y

ANTIRAYADURAS, PUENTE
SUAVE, TIPO TRUPER 10821,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

ANTEOJOS

\
\~.\."\~~~

--_.. .:''ii:

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, E~ado de
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

PRENDAS DE
27200001 PROTECCiÓN

PERSONAL

PRENDAS DE
27200001 PROTECCiÓN

PERSONAL

PRENDAS DE
27200002 PROTECCiÓN

PERSONAL

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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$70.008PZANACIONAL

IMPERMEjl,BLE LARGO TIPO
GABARDINA FABRICADO EN
PVC CON SOPORTE DE
POLlESTER VIRGEN, SISTEMA
DE SELLADO CON ALTA
FRECUENCIA, GORRO
INTEGRADO QUE CUBRE
TODA LA CABEZA COMO UNA
SOLA PIEZA, CON CORDÓN DE
AJUSTE, UNA BOLSA A CADA

IMPERMEABLE LADO DEL IMPERMEABLE, Así
COMO BROCHES DE AJUSTE
EN CADA UNA DE LAS
MUÑECAS, BOTONES
PLÁSTICOS PARA EVITAR
OXIDACiÓN, VENTILACiÓN EN
ESPALDA Y AXILAS, CON
CINTA REFLEJANTE DE 2
PULGADAS EN BRAZOS, TIPO
MRDZ1001R, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475

PRENDAS DE
27200014 PROTECCiÓN

PERSONAL

MOMENTO DE LA
ADJUDICACION

BOTA DE SEGURIDAD PARA
HOMBRE PRO SPORT,
PUNTERA DE PROTECCiÓN
TIPO II (PP), NORMA QUE
CUMPLE NOM 113 STPS 2009,
HORMA EEE
(ANTROPOMÉTRICA),
PUNTERA DE PROTECCiÓN

PRENDAS DE BOTA DE
POLlAMIDA COMPOSITE,

27200002 PROTECCiÓN SUELA OUTOOOR NACIONAL PZA 12

PERSONAL
SEGURIDAD MONODENSIDAD, NÚMERO 25

(2),26 (4), 26.5 (3), 27 (1), 27.5
(1),30 (1) TIPO CLlFF 5040,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD
(CONFIRMAR NUMERACiÓN).
LAS TALLAS SE
CONFIRMARAN EN EL
MOME¡,,¡Tg /)ELA
ADJUDICACION
FAJACON SgPORTE ~UMSAR

CON TIRANTES NEGRA,
DISEÑO 100 % ERGOt'JÓMICO,
CONFECCIONADO .CON
ELÁSTICO DE 8 1t'J (20.32 CM).
TIFWHES ELÁSTICqS DE 11/2
IN (3.81 CM)CON ¡'¡EBILLA
PARA AJUSTE, TIRANTES
CRUZADqS y COSIDOS,
Vjl,RILLA CENTRAL

PRENDAS CINTURON DE
REFORZADADE 1 IN (2.54 CM)

27200009 SEGURIDAD
PARA EXTRA SgPORTE, 4 NACIONAL 27
VARILLAS PARA SOPORTE
LU.MBAR DE5 X 1/2 IN (12.7.X
1.27 CM), SEGUNDO AJUSTE
CON BANDA ELÁSTICA DE 4 IN
(10.16 CM), TALLAS, CH (3), M
(9), G (4), XXL(1),T1Pq
TRUPER, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD. LAS TALLAS
SE CONFIRMARAN EN EL
MOMENTO DE LA
ADJUDICACION

PRENDAS DE
GUANTE DE SEGURIDAD

27200013 PROTECCiÓN
GUANTES DE CORTO DE CARNAZA PARA NACIONAL PZA 20 $60.00

PERSONAL
SEGURIDAD USO GENERAL, TIPO 3M,

SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

VHT
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MASCARILLA MASCARILLA RESPIRADOR DE
PRENDAS DE PROTECCiÓN PARA CARA

27200018 PROTECCiÓN SEGURIDAD
LIBRE DE MANTENIMIENTO NACIONAL PZA 6 $55.00

PERSONAL CONTRA POLVO 8511, TIPO 3M, SIMILAR O DEO GAS
MEJOR CALIDAD

BATA DE TRABAJO COLOR
AZUL MARINO DE GABARDINA
60%ALGODON Y40%
POLlESTER, LARGOALA
RODILLA, BOLSAS DE
PARCHE: DOS INFERIORES DE
1TCM. DE ANCHO POR 19.5 DE
ALro (+0.5 CM), UNA EN
DELANTERO IZQUIERDO A LA
ALTURA DEL PECHO DE 14
CMS. DEANCHO POR 17 DE
ALTO (+.5 CM), CIERRA AL
FRENTE MEDIANTE 4
BOTONES DE DOS ORIFICIOS
DEL NUMERO 30. CUELLO:
TIPO SPORT CON TAPA Y
FqRRO,ESPALD~:DE 8.NA

PRENDAS DE UNIFORME SOL~PIEZA CON CINTURÓN

27200020 PROTECCIÓN
TRAJE DE DE AJUSTE CON DOS

NACIONAL 9 $400.00SEGURIDAD y BOTONES Y DOS OJALESPERSONAL MANTENIMIENTO TERMINADO EN PICO,
M~NGAS: D,EUNA PIEZA,EL
pXTREMO INfERIOR, [lE l.{\S,
MANGAS DEBpTERMINARSE
.EN FORMARECT~ CqN UN
DOBLADll,.LOiPE 2.)i CM EN
TODA.SlJ CIRC.UNFERpNYIA y
8.N ANCI-l9PRqpoRcIONAL A
LA TALLA'(.ENTRA[)AS
LATERALES PARABOLSAS DE
17 CMS.(+05 CM)DE LARGO
CON PRESILLAS
HORIZONTALp§.PN LOS
EXTREMOS, TALLAS: 30
LAS TALLAS SE
CONFIRMARAN EN.EL
MqMENT9 DE"LA
ADJUDICACION
OVEROL IND. MEZCLILLA
MANGA LARGA
TELA: 100%ALGODON

PRENDAS DE UN!fqRME ONZAS)

27200020 PROTECCiÓN TRAJEDE TALLAS: 30 AL 46 NACIONAL PZA 24 $500.00
SEGURIDAD Y COLOR: AZUL.

PERSONAL MANTENIMIENTO LAS TALLAS SE
C RMARAN EN EL
M ODELA
AD CACION.

ARNES DE SEGURIDAD
NARANJA/GRIS PARA

PRENDAS DE ARNES DE PROTECCiÓN CONTRA

27200021 PROTECCiÓN SEGURIDAD
CAíDAS EN TRABAJOS EN NACIONAL PZA 2 $800.00

PERSONAL AMORTIGUADOR ALTURAS, ARGOLLA DE
ENGANCHE DORSAL TIPO "D",
TIPO DERMACARE PA-30C,
SIMILAR ODE MEJOR CALIDAD

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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PRENDAS DE
27200022 PROTECCiÓN

PERSONAL

CUERDAO
CABLE DE

SEGURIDAD
(LINEA DE VIDA)
CON GANCHOS

y CANDADO

LINEA DE VIDA CON
ABSORBEDOR DE IMPACTO,
BANDA DE ABSORCiÓN Y
BANDA DE SUJECiÓN,
FABRICADO CON 2 PIEZAS
ENTRETEJIDAS PLEGADAS Y
SITUADAS DENTRO DE UNA
FUNDA DE PLÁSTICO
TRANSPARENTE LO QUE
FACILITA SU REVISiÓN DE
DESGASTE, PARA UNIRSE
POR MEDIO DEL CONECTOR O
LOS DOS MOSQUETONES DE
32KN (KILONEVVTONS).
LONGITUD 1.85 METROS. TIPO
DERMACARE PA-31A, SIMILAR
O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 2 $400.00

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.-EL"CONALEP"REALI~RAELpAGbGONTRAENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICAI3AI\jCARIA, POR. LA CANTlpAD qUE REPRES¡;:NTE LA FACTURA PREVIAMENTE
EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LASUBCOORDINACIÓN DE OP¡:RAGIÓNFINANCIERA (G,i\JA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FII\jANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADqEI\j .•.. LAPECLARACIÓI\j .·.1.6.· EN EL ÚLTIMO DE LOS
SUPUESTOS, ES REqUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CLlE:NTA ApERTURADA ANOMBREDEL"PROVEEDOR",
INSTITUCiÓN BAI\jCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLAI3EBANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REAklZAREL PAGO EN UNA SOLA EXi-IIBIClóNPOR PARTIDAS COMPLETAS ENTREGADAS,
A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LqS fO DI,i\§.NATURALES POSTERIORE:SA LA PRESENTACiÓN
DE LA FACTURA.BESPECTIVA; DECONFORMIDAO CON .. ¡:UARTIQUl,O 5.1 DE LA LEy/pE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS'(SE:RVICIOSpEL SECTOR PÚBLlCq, SIEMPRE y/ CUANDO REÚNA TODOS· LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 29 A DEL CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS<PART¡;:S" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO S¡;:RÁpEL 31 DE JULIO AL 13 DE
AGOSTO DEL 2018, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONE§ ,(,LUGAR DE ENTREGA DE LOS· BIENE§..- LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ
REALIZARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS V PUESTOS •. EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNAP¡;:R§ONADESIGNADA POREk"gbN~4EP'¡SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR
QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" GORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" y PROPUESTO EN
LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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e) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS EN LA JEFATURA DE ALMACÉN Y
DISTRIBUCiÓN, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, EDO. D{;:;;-:~
MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. UTILIZANDO LOS MEDIOS'Y .' ji
EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO. *

q
I

a) TIEMPO:
LA FECHA DE ENTREGA SERÁ DEL 31 DE JULIO AL 13 DE AGOSTO DEL 2018.

1
b) CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES DE ACUERDO A LAS ]Y

CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NO. 2.

VHT
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475
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OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LA$. CANTIDJI,DEiS 17AGADAS/EN EXC.ESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA D.EL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SlJJETARSE A TODOSI-OS REGLAMENTOS. Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA/DE.ADQUISICIONr;S, ARRENDAMIENTOS Y $ER\/ICIOS DEL $ECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE40S DA~OSYPERJlJICIO$OYEi PORINOBSERVANCIA ONEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O ATERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE 01?L1GAEL "PROVEEDOR~'A NO c::EDER:ENFoRMf\PARCIA4NLTOTAL,A FAVORDr;CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECIjO$;Y OBLIGAYIQNE$PEI1I\.1ADQSDEESTECONTRATOYSUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN .. CUyo SUPUESTO. SE DEBE. CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEiP", EN. ApEGÓ,i\kÚ4TIMOeARR.AFO DEL/ARTICULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, .ARRENDAMIENTOS;YiSERVICIOS.·DEL SECTORRÚBLlCO.

LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓNDE.LO ESTIPULADOENELPÁRRAFOi,¡\NTERIQR, ES NULA
RESERVA SU DERECHO A EJERCITARLA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

"CONALEP" SE

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

19~ 1\
52148 1

B) LA GARANTíA DEBERÁ SERPRESENTAD.A DENTRO DE LOS/:10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 31 DE JULIO AL 13 DE AGOSTO DEL 2018, MÁS UN PERIODO DE UN
AÑO, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA
CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA
QUE SE ENTREGUEN LOS BIENES DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL -t
PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL '~
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD U
CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y, V

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México,
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN Al CONTRATO.- EL "CONAlEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUEDEBENFOF3M1\L1ZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PQDRÁN VERSf\R pOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIERqf\MBIQ QUE IMPpqUE OTOR@ARCONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE<CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRR()GÁS.~ CON FUNDAMENTO .EN~AFR.AC9IÓN.)(V DEL AF3TíClJLO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMI..ENTOS Y pERVICIQSDELpECTQR PÚBLlCO,pEPO[)RÁN OTOF3GARpRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LASQBLlGAClpNES [)EL"PROVI::EDOR"; [)ERIVADO DE PASO FOF3TUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIF.ICADO y DOCUMEt\iTA[)O,pIEMPF3E}(yUANDOt\iO Hv1Pl..IQUE OTORGf\F3 CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORI@It\lAL~f;NTE'(ipf;REALlqE.Df;t\iTRp Of;L PF3ESf;NIE EJEF3CICIQ PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN.· FORMALIZARSE A TRAVÉS i DElJNSJRUMEf\jJOiJURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEYDE ADQUISICIONES, ARREf\jDAMIENTOS.YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONAlEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONAlEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: .F3E$ClpIÓN ADMINISTF3ATIV,A..- EL "CONÁ4FSP"/Pp[;?RÁ Et\i ClJALpUIERcMPI'v'IENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMEt\iJEiFSL PRESEt\iTE CONTRATp, CUANDO:13L"PROVEFSDOR"INylJRRA EN INyUI'v'IPUMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SUYf\R@Q. SI PREVIAMENTE A LADEJEF3MINACIÓNDE[)f\RPOR RESCINDlppEL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTf\L.ACIÓN DE.40SBIENESQ pE PRESTAREN LOpSE:RVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, :.f>Rf;Y'f\ ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "C;ONAlEP" DEiQlj.ECONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS,APUCANDO EN SU CASO LASpENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALESiDEiRESCISIÓN DEL PRESENTE. CONTRATO, LOS SIGÜIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENESDENTRO·pELAVIGENCIADELiYONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁusuLA SEGUNDA YELANEXO NO.2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECÜCIÓN,POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONAlEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. ~
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL . ~

"CONAlEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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TREGA DE LOS BIENES
EVIA ACEPTACiÓN Y

ICANDO, EN SU CASO,

P" CONTARÁ CON UN PLAZO
HUBIERE HECHO VALER EL
EBERÁ SER DEBIDAMENTE

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE S IERE LA FRACCiÓN AN RI
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CON. RANDO LOS ARGUMENTOS. AS
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓNDE DAR POR RESCINDIDO EL C
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIAD ARÁ SIN EFECTO
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONA CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU SPONSABILlDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁA CABO CONFORMEA LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

L SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE E["PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS ÁBILES PONG O QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIMEPERTINE

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL"CONALEP"EST¡lI.BLECERÁCON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.
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CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
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DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

» POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO
TOTAL DEL CONTRATO.

DEL MONTO TOTAL DEL

» POR ATRASO DE ALGUNA PARTIQA¡;::N;LA Et'JTI1EpA [DE/iLOS BIEI\JES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENASE:RÁ POREL1%DIARI0 UN 10% DEL MONTO TOTAL DE LA
PARTIDA NO ENTREGADA.

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO·PÓORÁSER
CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FI L, DEL TRABAJO Y SE SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP CUALQUIER CONTRO EGAL Q lERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR SMO, EN RESPONDER A S OSTA DE TODA S RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN NTRA, O EN CONTR L "CONALEP R LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPON ILlDAD QUE A PECTO PUDIERA SURGIR.

~
I22

LOS BIENES,
DURANTE SU

"Flr "-.,,.1-\ DE LOS
BIEN EL DE LA

A LLEGAR A LA

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENT
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEG
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL MBRE O LOGOTIPO DEL FABRICA
EMPRESA, EL NÚM DE CONTRATO, NUMERANDO LOS E UE ORMA CONSECUTIV
CIFRA QUE AMPAR ALlDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURA VIGENCI.t\.iOEL P~ES¡;::t'JTE C()NT~TO QI¡:¡J~~\~OS BIENE}~ . CONDUCTO DE LA
DIRECCiÓN DE INFRAE T!JRA Y./ADQ!JISICIONE$Ai1"~VÉ§ DELALMACEN YDISTRIBUCIÓN DE OFICINAS
NACIONALES Y CON DEO/ F.INAL EN EL ÁREA [)E.. lYIANTE!)J1 TO>ADSCRITALA COORDINACiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUI [rO, QUIEN SER~LA R¡;::Sp()NSASc~ E SUPERVISA ENTREGA DE LOS BIENES
QUE PROPORCIONE EL "PR DOR" Y QUE ESTO$ $EENIREG DE CON.ROR/.. / AD CON LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO SE§pECIFICACfóNES TÉCNICASgEU.t\.NEXÓ No. 2 "ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES EESTABLEZANENEL PR CONTRATO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN xVfrOEL~RTíC!JLO E ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODR~JS/ R LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA, TRANSCURRIDA LA FECHA liMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ
CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE
CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,Y
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VHT
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VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONClblACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUf\jCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS .. ARGlJfIt1ENTOS QUE I;lICIER~ VAL~R El. "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNE.~ y LOS PUNTOS pE YOf\jTROVERSIA.Y EXHORTARA,o} "L,o}S PARTES" BARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME ALAS DISPOSICIONESDEl.,o}LEY DEAD9.lJISICIONES,ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SiN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEG.UEN·.A.UNACUERDQDURANTELA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS fI,1ISMAS, y SlJ.iCUr.,.,P.LIMIENTOjPODRÁ$ERDEMÁNDADO POFf~.A. VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCI.ÓNPÚBLlCA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "c:ONÁLEP" DEBEBÁREMITIRUNINFORME $OBRE ELAVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DELALEY ANTES CITADA.

EN CASO DE J\lOiE«ISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

v\Jf"\L\~UI¡;:;" VíA DE

VIGÉSIMA PRIMERA:T~ANSPARENCIA YÁCC~SO A LAINFORMÁqIÓN. PÚSh!c:A y P~PTE:qCIÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUfy1PLlMIENTO ALA LEY GENERALDETRANSPARpNCIAYAyCESO A l.,o}JNf=P~MACIÓN PÚBLICA y
A LA LEY FEDERAL DETRANSPARENCIA y ACCESOALA INFORMAYI.ÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINClplp DE TRANSPARENCIA DE LA INf=0RMACIÓN PÚBLlyA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEG.uE .iA GENERAR, TENDRÁ ESTA CARAYTERíSTICA,Y.Ef\j. CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDADSEÑÁLADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO,RESGUARDO y TRANSl\IIlSIÓNpEDATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOSPOR LALEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSpARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE -<t '\
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A ~.
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY l
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA '},
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. ' /

I

~ {
~ ,
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VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

=::::=C.. PAUqN.pBECERRI.L RIVERO
ApODE~A:P06EºALDE .~AGSAP
CONSTRUCCIONES, S.A; DE C;V.

l IA-Z ALVAREZ
DIRECI.O NF~AESTRU~JURA

y ADWISICIONES ••

LAS PARTES. ENTERADAS DELaONTENIDO y ALCANCE ,LEGAL DE ~ODAS y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO. LO FIRMAN EN,~ETEPEC. ESTADO DE MEXICO, OlA 31 DE JULIO DE 2018.

I~~ / '
I ! r

f
'\ ;'

PO EL IONp:LEFf

1)/
\ J/ -11

TES~/
,t/ }-I-

I Il /
LIC. MARIAOE"~S ANGELES

SÁNCHEZ CRUZ
COORDINADORA DE ADQUISICIONES

y SERVICIOS

REVISO TÉ(:;Nll:::A~iIIE~ITE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, MAGSAP CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., CON FECHA 31 DE JULIO DE 2018.
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r'ÍOTARIO TITULAR

DEL PILAR ARELLANO R.oDRJGUF2

NOTARlO INTERINO ~

~
(;

ª~~ INSTRUMENTO: CIENTO TREINTA Y SEIS.-------------------------------------------------------------1512EGR-- ~
> ,

~ VO l UMEN: SEIS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~
§ ~
~ FOLIO: CERO CUARENTA y UNO. ---------------------------------------------------------------------------------------- ffi

~ ACTO: CONSTITUCiÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABlE.---------------------------------- ~
g ~
~ OTORGANTES: PAULlNO BECERRIL RIVERO y MAGALI VARA MIRANDA. --------------------------------- ~
N "

~ ---- En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil ~
o gIdieciséis, Yo, Licenciada MARíA DEL PILAR AREllANO RODRíGUEZ, Notario Interino de la Notaría I
~ Pública número ciento ochenta y uno del Estado de México, de la que es titular la Maestra en Derecho ~

i TANIA lORENA LUGO PAZ y con residencia en esta ciudad, hago constar: ------------------------------.----- ~

~ ---- PROTESTA DE lEY.- Para los efectos de las declaraciones que los comparecientes harán constar en j
i el presente Instrumento, procedi a protestarlos en los términos de ley para que se condujeran con ~

~ verdad, apercibiéndolos y enterándolos de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante ~
}b :¡;

j Notario Público. -------------------------------.---------------------------------------------------------------------------- j
g---- Para el otorgamiento de este instrumento se solicitó y obtuvo de la Secretaría de Economía, ~
~ ~I autorización de uso de denominación o razón social con clave única del documento (CUD) ~

i"A201605190841330333" A DOS CERO UNO SEIS CERO CINCO UNO NUEVE CERO OCHO i
~, CUATRO UNO TRES TRES CERO TRES TRES TRES que tengo a la vista y que agrego al apéndice de 1
~ este instrumento, bajo su número ycon la letra"A". -----------.-------.--------------------------.--.----------------- w'

i ---- Relacionado lo anterior los socios convienen en que la sociedad se rija por los siguientes: -------------

g-------------------------------------------.--..-----.-------- ESTA TUTOS-------------------------------------------::" ~
a ª~ -.-- ARTICULO PRIMERO.· La sociedad se denominará "MAGSAP CONSTRUCCIONES", esta ~

~ denominación, al emplearse, irá seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL i
o o

ªVARIABLE o de las siglas SA de C.V. --------•.-••---~---------------.----------------------------------- .••------.•--- ª
o ai ---- ARTIcULO SEGUNDO.- El domicilio de la socíedad será en el Municipio de METEPEC, ESTADO DE I
~ MÉXICO, pero podrá establecer agencias, sucursales u oficinas dentro o fuera de la República Mexicana ~
p p
~ y señalar domicilios convencionales, sin que por esto se entienda cambiado su domicilio social. ------------- ~g g

~ ---- ARTíCULO TERCERO.· La duración de la sociedad será de NOVENTA YNUEVE AÑOS, contados a ~

~ partir de la fecha de firma de esta escritura .-----••--------------------------------------------.----------.--------••-- ~
s: ,
1---- ARTíCULO CUARTO.- La sociedad tiene por objeto; ----.-------------------------------.------------------. ~
> S

§a).- Comprar, vender, dar o tomar en arrendamiento o sub-arrendamiento por cuenta propia o ajena, g
~ ~
§ cualquier clase de bienes inmuebles. ------------------.-----.-.---------.---.-••--------.-.-----------.--------------.-. ¡¡
~ ~

~ b).- La urbanización, fraccionamiento y construcción por cuenta propia o ajena, de bienes inmuebles para i
~ "¡ su venta, arrendamiento o transmisión, por cualquier titulo. ---.---------.------------.------.------------------ i
~ c).- La construcción por cuenta propia o ajena de toda clase de obras de ingeniería, necesarias a convenir ~
~ i
¡ para su objeto y que se relacionen directa o indirectamente con el mismo y la adquisición de los demás ~

1: Iii bienes necesarios para su desarrollo. -----------------.---.--------••••---------.-------------------.----.---------.---
~ ~f,:
~ d).- Compra, venta, distribución, fabricación, comercialización y consignación de toda clase de materiales N

Ii ¡¡
~ de construcción, ferretería, así como aluminio y vidrio y de todo tipo de elementos prefabricados. ------.--- ~o (;Ie).- La fabricación, importación y exportación de maquinaria, equipos y materiales que se relacionen con I
~ la industria de la construcción.-·---·-----------------·----------------·---------.----------.-------.-------.---.-- ~
~ ~
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~ ~

~ ~
~ ~

~ ~
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~ n.- La construcción y el desarrollo, por cuenta propia o ajena de toda clase de proyectos. de diseño ~

~ arquitectónico, gráfico, industrial, urbano, ambiental, museográfico, así como toda clase de proyectos de t
iingeniería. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- §

~ g).- Actuar como representante, comisionista, agente, mediador, odistribuidor de toda clase de empresas i
~ ~
~ nacionales o extranjeras dedicadas aobjetos similares a los que se refieren los incisos anteriores. --------
~ . ~
~ h).- Promover, administrar y organizar toda clase de sociedades mercantiles o civiles. ------------------------ ~
g 5

~ i).- Adquirir intereses o participaciones en otras sociedades mercantiles o civiles, formando parte en su ~

Iconstitución o adquiriendo acciones o participaciones en las ya constituidas, así como enajenar o !
~ ~
§traspasar tales acciones o participaciones. ---------------------------------------------------------------------------

~j).- Proporcionar en general y en especial a las sociedades de que sean accionistas, servicio de asesoría
! .
gy consultoría técnica en materia industrial, contable, mercantil o financiera. -----------------------------------------

~k).- Emitir obligaciones y en general, la realización de cualquier acto de comercio que esté relacionado ~
~ ~
§con los objetos anteriores, pudiendo celebrar sin limitación alguna, cualquier tipo de contrato, ya sea de g
~ ~gnaturaleza civil o mercantil que estén relacionados con los objetivos sociales .---------------------------------- a
o ó

g1).- En general realizar toda clase de actos de comercio permitidos por la Ley, previo los permisos y ~
~ ~
~ autorizaciones que para tal efecto se requieran. ------------------------------------------------------------------------
e ~
¡ --------------------------------------- CAP ITA l SOCI A l Y A CCION ES ---------------------------------

t---- ARTíCULO QUINTO.- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro con el que inicia sus actividades esta I
~ empresa, asciende a la cantidad de DIEZ Mil PESOS MONEDA NACIONAL representado por CIEN §
~ . t.'
~ acciones de la serie "A" con valor nominal de CIEN PESOS MONEDA NACIONAL cada una. ---------------- o

l---- El capital social se dividirá en dos series de acciones SERIE "A" Y SERIE "B", representando la i
~ R
~ primera el capital minimo fijo sin derecho aretiro y la segunda el capital variable.------------------------------- ij
M ~
~---- ARTíCULO SEXTO.- Las acciones quedarán íntegramente suscritas ypagadas en dinero en efectivo, z

~!por las personas yen las proporciones que se detallarán en las cláusulas transitorias.------------------------- i
!---- ARTíCULO SÉPTlMO.- Los titulos de las accíones pueden amparar una o más de ellas, y serán ~
~firmadas por el Administrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración y contendrán los ~
" ~
Irequisitos conducentes que menciona el artículo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades g
< ~

iMercantiles.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 8
~ ~"--- Para los efectos del Articulo ciento veintinueve, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la §

¡sociedad llevará un Registro de Accionistas, en el que dentro de los noventa días siguientes a la fecha en I
~que se efectúe deberán inscribirse todas las operaciones de suscripción, adquisición o transmisión de que

isean objeto las acciones representativas del capital social, con la expresión del suscriptor o poseedor

~ anterior y la del Cesionario oadquirente.--------------------------------------------------------------------------------- <
i ;,
~----------------------------------------------- A UMENT O Y OI SMI NUCION ES----------------------------- p~
~

L----------------------------------------------------- OEl eA PITA l ------------------------------------------------ ~

f---- A.. Los acuerdos sobre aumento o disminuciones del capital social, dentro de su parte variable, se I
¡efectuarán por resolución de las Asambleas Extraordinarias de Accionistas, sin que ello implique i
~ ~
§modificación al estatuto social, no podrá decretarse ningún aumento antes de que esté íntegramente ~

~ ~
~pagadas las acciones emitidas con anteriorídad. Al tomarse los acuerdos respectivos, la Asamblea de ~

~. 3

~ ~
~ 2 -
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~ el aumento, o cualquier Asamblea de Accionistas posterior, fijará los términos y :¡
;;- ~

~ bases en los que deba de llevarse a cabo dicho aumento -----..........----------------------.-------------------------_.. p] . §
~ ---- B.- Los aumentos de capital mínimo fijo podrán efectuarse mediante: ----------------------------------------.-- ~
i o a).- Capitalización de reservas donde todas las acciones ordinarias tendrán derecho a la parte ¡
~ . lid' d I §m.~ proporciona que ecorrespon lera e as reservas.·-------------------------·---------------··-----.-.---.------------- g., .~

i ---- b).- Pagos en efectivo o en especie en la que los accionistas tenedores de las acciones existentes al i
~ momento de determinarse el aumento, tendrán preferencia para suscribir las nuevas acciones que se ~
s ~i emitan durante un término no mayor de quince días, establecido para tal fin por la Asamblea que decrete i
~ el aumento, computado a partir de la fecha de publicación del aviso correspondiente en alguno de los ~

j periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Sociedad y en el Diario Oficial de la Federación; o i
~ calculado a partir de la fecha de celebración de la Asamblea, en caso de que la totalidad de las acciones ~
o ~

~ en que se divide el capital social haya estado representada en las mismas. ------------.._------------..------------ ~
~ ;;

~ ---- c).- Capitalización de Adeudos contando con el consentimiento de todos los accionistas para i
~ ;;

§reconocer aloa los acreedores la suscripción de acciones que de acuerdo al adeudo que tenga la ~
~ ~
~ empresa le correspondería como si fuera aumento de capital y único suscriptor.------·-----------------------· ~

~ ---- e.- Las disminuciones del capital mínimo fijo se harán por resolución de la Asamblea Extraordinaria ~
§ ~Jde Accionistas y en su caso, dichas disminuciones del capital social podrán efectuarse para absolver t ,;,
~ pérdidas o para rembolsar a los accionistas. En ningún caso el capital podrá ser disminuido a menos del" ~ ..

Imínimo legal. -.-------.-------------------------.------.-------------------------------•••-.•-.------••-••••-.----------••-----••~t

~ -••- Las disminuciones del capital para absolver pérdidas, se efectuarán mediante la reducción del valor
9
1'. • Id t di' . I ..Gnomina e o as as acciones en clrcu aclon.-----···--------·-------------------------------------------.----------

i --.- D.- Tan pronto como se decrete una disminución del capital minimo fijo. el acuerdo de la Asamblea o

ªAsambleas que hubiere resuelto dicha disminución, se deberán de realizar las publicaciones
~

~ correspondientes por tres veces con intervalos de diez dias y cada accionistas tendrá derecho para
s
~ amortizar sus acciones en proporción a la disminución del capital decretado, dentro de los quince dias
p ~Isiguientes al de la fecha de publicación del acuerdo respectivo. o en su caso, se hará por sorteo ante ~

iNotario o ante Corredor Público, atendiendo a lo dispuesto en el articulo ciento treinta y seis de la Ley i
~ General de Sociedades Mercantiles.-.--------•.-------------------------------------------------.--------------------------- "

i-.---------.------------------- A DMI N 1ST RA e ioN DEL A SoCI EoA D------.---------------- I
§ o ARTíCULO OCTAVO.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un Administrador Único o §
~ ~

i de un Consejo de Administración compuesto por dos o más administradores; en este último caso, los ~
~ e
~ administradores actuarán en forma colegiada y el Consejo de Administración podrá estar representado ~
~ "
~ por el Presidente del Consejo; en uno u otro caso podrán ser accionistas o personas extrañas a la ~

!sociedad yserán nombrados por la Asamblea de Accionistas.----------------·-------------------·-------------- p
~ ~i --- El Administrador Único o el Consejo de Administración son los Órganos de Ejecución y ~
" ~
~ Administración, quiénes en términos generales estarán dedicados a ejecutar prácticamente las
g i1resoluciones de los órganos deliberativos, y a administrar o manejar los negocios sociales siguiendo los ~

i lineamientos marcados por tales órganos.--·--------------------------·-------------·---------.------------------------- I
I I
i I
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~
~ ---- El Consejo de Administración sesionará en el domicilio social. Salvo pacto en contrario, presidirá el
~ f
~ consejo el primer administrador designado en esta escritura constitutiva o en posterior asamblea y g
]: ~ifaltando este, presidirá las sesiones de consejo el designado en segundo lugar. --------------------------------- ~

~ ---- Para que las resoluciones del Consejo sean válidas deben estar presentes en el mismo por lo menos ~

i la mitad de sus miembros, y tomarse estas por mayoría de votos personales. Para el caso de empate, el ~
n ~!Presidente del Consejo tendrá voto de calidad. -------------------------------------------------------------------------- I
u 5
~ ---- El Administrador Consejero que tenga un interés opuesto al de la sociedad en determinado asunto, i
fdebe manifestarlo asi y abstenerse de deliberar y votar en ese asunto. El infractor responderá de los $

~ - .. " ~
~ danos y perJuIcIoS que cause ala sociedad. ------------------------------------------------------------------------------- >

; --- Cuando se revoque el nombramiento a algún consejero los restantes podrán seguir integrando •
§ §
g consejo si reúnen quórum. Si no lo completan, el comisario de la sociedad nombrará provisionalmente a g

!los administradores faltantes. lo mismo se observará en caso de muerte o impedimento de los ~
~ ~
j; d .. t d . ~§a mlnlS ra ores conseJeros.----------------------------------------------------------------------------------------- §

~ ----- las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo, por unanimidad de sus miembros, tendrán, ~
5 8

~ para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en sesión de consejo, ~
ó ~
~ . fi 't 5~ siempre que se con rmen por escn o. --------------------------------------------------------------------------------------
" ~¡---- ARTíCULO NOVENO.- El Administr~dor Único o el Consejo de Administración durará en su cargo en i
§tanto no designe nuevo Administrador Unico o Consejo de Administración la Asamblea de Accionistas, ~

~ podrán ser reelectos y no cesarán en sus funciones hasta que sea nombrado su Sucesor y tome posesión i
~ de su puesto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ¡
i--- ARTícULO DÉCIMO.- El Administrador Único o el Consejo de Administración, representado por el I
~ H
§ Presidente del Consejo; de conformidad con lo que establece el artículo diez de la ley General de ~
~ 5

~ Sociedades Mercantiles tendrá las siguientes facultades: llevar la Firma Social y la representación de la ~

ISociedad en general, podrá realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad o que sean ~
~ i§consecuencia directa o indirecta de ésta; por lo que tendrá dentro de las condiciones estatutarias y de •

~ nombramiento las más amplias facultades para el manejo de los negocios sociales, entendiéndose que ~
;¡ E

!puede actuar en gestión interna y externa, por lo que para el ejercicio de la representación social de la ~
f '2

empresa gozará sin necesidad de resolución especial alguna y por el sólo hecho de su nombramiento, 8
~ ~
~ dentro de la órbita de sus atribuciones, de las más amplias facultades de representación y ejecución por Q

110 que además de las facultades antes mencionadas estará investido para que actúe en nombre y ;

~ representación de la empresa con: PODERES GENERALES YESPECIAlES;---------------------------------- ~

~ ---- A.· PARA PLEITOS YCOBRANZAS; ------------------------------------------------------------------------------ ~
~ ~
~ --- Poder General amplísimo para pleitos y cobranzas de conformidad con el primer párrafo del articulo -
~ ~
~ siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente para el Estado Libre y Soberano de México, p

iy su correlativo para el Distrito Federal, con todas las facultades generales y las especiales a que se ~

~ refiere el artículo dos mil cuatrocientos cuarenta y uno, del citado Código, entre las que, de una manera ~

Ienunciativa pero no limitativa se citan las siguientes; representar a la sociedad y ejercer toda clase de f
~ derechos y acciones ante toda clase de autoridades, sean éstas Federales, Estatales o Municipales, ante i5
~ ~iJuntas de Conciliación y Arbitraje, y demás autoridades administrativas y Judiciales, ante la Secretaría de I
~ Relaciones Exteriores para celebrar convenios con el Gobierno Federal en los términos de la Fracción ,
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~ Primera Y~d~1 articulo veintisiete Constitucional, su Ley Orgánica y los Reglamentos de ésta; ante :
5'" >'

~ toda clase de personas fisicas o morales nacionales o extranjeras; someterse a cualquier jurisdicción p
~ ~
~ para: 1.- Para intentar, seguir ydesistirse de toda clase de procedimientos y juicios incluyendo el juicio de 'i;

~ amparo; 11.- Para transigir y celebrar convenios; 111.- Para comprometer en árbitros, arbitradores y i
Jamigables componedores; IV.- Para absolver y articular posiciones; V.- Para recusar autoridades y i
i recurrir a Tribunales de Alzada; VI.- Para hacer y recibir pagos; VII.- Para consentir resoluciones ~
{J g
~ judiciales y laudos e inconformarse en contra de los mismos; VIII.- Para reconocer y desconocer toda .~
a ~Iclase de documentos; IX.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal, desistirse de ellas !.'

i cuando lo permita la Ley y otorgar perdón; X.- Articular y absolver posiciones; XI.- Para los demás actos ~
~ ro

~ que expresamente determine la ley;- ------------------.------.--------..---------------------------------------------------- ~

~ ---- B.- PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN; -------------------------------------------.-------..-.-------------------- ¡
~ ---- Poder General amplísimo para actos de administración, conforme al segundo párrafo del artículo siete ~
;; >

~ punto setecientos setenta y uno del Código Civil para el Estado de México, y su correlativo para el Distrito I
~ Federal, con facultades para poder realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, ~
~ ~
~ teniendo, entre otras: las que se mencionan en forma enunciativa más no limitativa; la de celebrar, ~

Imodificar y rescindir contratos de arrendamiento, de comodato y mutuo y de crédito, de obra, de ~
: prestación de servicios, de trabajo yde cualquier otra índole. -.-----.----------------.----------------------------..- ~
~ .--- C.- PODER GENERAL EN MATERIA LABORAL. -----••.--••-.-------.-----------------------------.------------

i---- Poder General en materia laboral, con facultades expresas para articular y absolver posiciones,

~ acuerdo con lo dispuesto por el artículo setecientos ochenta y seis de la Ley Federal del Trabajo, con
g

~ facultades para administrar las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo dispuesto en los

I artículos once y ochocientos setenta y seis, fracciones primera y sexta de la citada ley, asi como
¡;

~ comparecer en juicio en los términos de las fracciones primera, segunda y tercera del artículo seiscientos
3
~ noventa y dos y ochocientos setenta y ocho de la mencionada ley.--------------·---------------·--------------------
~
~ ---- D.- PARA ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO: .-----••----•.•••••----•••••-.-.-------.•------..------------.--------
~

1---- Poder general para ejercitar actos de dominio, conforme al tercer párrafo del articulo siete punto
o

~ setecientos setenta y uno del Código Civil para el Estado de México, y su correlativo para el Distrito

~ Federal, con facultades para poder en su caso, gravar o comprometer a la sociedad mediante la
~Isuscripción de créditos bancarios o la celebración de cualesquiera otros compromisos similares. -----------

~ ---- E.- PARA FIRMAR TODO TIPO DE TíTULOS DE CRÉDITO Así COMO TODO TIPO DE
~ .
~ OPERACIONES OCONTRATOS DE CREDITO. -.--.-••.---------.-----------------------------.--------.------------
~!--- Poder de acuerdo con el artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para

~ abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad, girar y designar personas que firmen en contra de las i
~ mismas, para firmar todo tipo de titulas de crédito asi como todo tipo de operaciones o contratos de i
~ crédito sean refaccionarios, de habilitación, de avío, en cuenta corríente, símples, revolventes, etc. con ~

~ ig facultades de otorgar, suscribir, emitir y endosar; títulos de crédito, créditos quirografarios, así como g

ª á~ otorgar avales inclusive celebrar operaciones obligándose en los personal y solidaria y subsidiariamente ~

~ por cuenta propia y de terceros constituyéndose como garante prendario, hipotecario o de cualquier otro ~
~ o

i tipo de garantia civil o mercantil y en general podrá realizar todos aquellos actos civiles, mercantiles, ~
~ ~
~ administrativos e industriales que se requieran para cumplir con el objeto de la sociedad. -----------••-------- ~
a
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~ ---- F.- FACULTAD PARA DESIGNAR AL DIRECTOR OGERENTE GENERAL. -----.•-----....•---.---------

~ ---- Facultad para designar, nombrar o remover al Director General, al Gerente General, y a los Gerentes, l
iSub-Gerentes, Factores Apoderados, Agentes y Empleados de la Sociedad o Compañía y para ~
F

o

F~
~ determinar sus atribuciones, condiciones de trabajo y remuneraciones. ----------------.------------.-------------- ~

i ----- G.· FACULTAD PARA DELEGAR SUS FACULTADES EN UNO O VARIOS CONSEJEROS O I
~ .~
~ PERSONA O PERSONAS QUE SE ESTIMEN CONVENIENTES.- Para que actúen conjunta o ~

~ separadamente.-..-----.--.----.-.•---.---.----.-------.-------.---.-------.------------------.-------------.--.--------.-. I
f---- H.- Facultad para participar en Concursos o Licitaciones, con facultades expresas para firmar Ofertas ~
!yCartas de Garantía en nombre de la sociedad. -----.--------.----..-------.-------------------------------.---------... j

~ --.- l.. Facultad para participar en actos de apertura de ofertas y firmas de las actas a nombre de la ~
~ ~
gsociedad. ---.---.-------.---------------------------------------.-...-...-.-.-----.-------.-----.-------------.-..---------.-..-.--. g

!---- J.- Facultad para firmar pedidos o contratos o intervenir y solucionar asuntos relacionados con la ~
~ ~
~ oferta o adjudicación de pedidos. -----.-.----.---.----.------------.----.------------------------------..--------------.----- g
¡; ~
§--- K.. Facultad para inconformarse ante las instancias correspondientes cuando asi lo consideren §
~ . t . r.§convenlen ey necesano.--------··--------····-----···--------------------------------..----------------------.--------- ~

;--- L.. FACULTAD PARA OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES Y PARA REVOCAR ~

~ UNOS Y OTROS.--•.-----------------.----------------------------.----------..----------------------------------.------------ ~

ª ~~ --- Facultad para otorgar o conferir Poderes Generales o Especiales, para Pleitos y Cobranzas, para ~

~ Actos de Administración, para Actos de Riguroso Dominio, para Firmar Títulos y Operaciones de Crédito, ~
~ en los términos de los párrafos que anteceden, así como para revocar total o parcialmente los poderes i
§ - g
~ que otorgare. ---------------------------.---------------.-------.-.-----------..--.----- -.----------..- ----- ---------- ~

~ Qi ---- M.· Tendrá en todo tiempo conforme al artículo ciento treinta de la ley General de Sociedades !
~ Mercantiles, la facultad para autorizar o negar en su caso, la transmisión de las acciones nominativas y j
!podrá designar un adquirente de las mismas al precio corriente en el mercado.-------·--------------·---·---- ,
~ ~

~ ---- N.- Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea de Accionistas pueda ~

; limitarlas o ampliarlas.----------------------.------------"---.---.----------..--------------.--------------..------.-.---.

~ ---- ARTIcULO DÉCIMO PRIMERO.· La sociedad podrá tener uno o más Gerentes Generales o g

fEspeciales que serán nombrados por la Asamblea General de Accionistas o el Consejo de Administración t
~ i
§o por el Administrador Único y tendrán las facultades que les confiera el que haga el nombramiento.··------ g
~ 2
~ .--. Los Gerentes pueden ser accionistas o personas extrañas a la sociedad.-------------------------------- ~

~ ---- ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Para desempeñar su cargo el Administrador Único o los miembros ~
- ~

!
~ del Consejo de Administración y los Gerentes, si los hubiere, para asegurar las responsabilidades que s

!pudieren contraer en el desempeño de sus encargos deberán prestar cualquiera de las siguientes ~

J .~
g garantías. -------.---.---.....--.--.--•....•.--------••-••-------•.------------------...-------------.-•.•-.------------.----------. ~

~ ~i ---- a).- Deposítar en poder de las sociedad una acción de la misma.-----···--····-·-··-----·----···---··-··-······

~ --.- b).- Depositar en poder de la sociedad la suma del valor de una de sus acciones. - ••_----.-.----.--_._-- I
1---- c).- Otorgar fianza por la misma cantidad.··------------··-·----------·--·-··------------------------.----..---- i
~ La garantía estará viva por todo el tiempo que dure el desempeño de las funciones del que la haya i
~ óIconstituido y hasta que la Asamblea General de Accionistas apruebe las cuentas relativas al periodo que I
§este comprenda,---.-------------------------------------------------------------------------..---------.-..------------... ~

~ ,
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~ .. ..c::"_~._. __.,·" .. .. VI GIL A NCIA DEL A SOCI EDAD ---------------------------

"~ ---- ARTíCULO DÉCIMO TERCERO.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o varios

iComisarios que pueden ser accionistas o personas extrañas a la sociedad.----------------------------------------

~ ---- ARTIcULO DÉCIMO CUARTO.- El o los Comisarios durarán en su cargo un año, podrán ser
8Ireelectos y no cesarán en sus funciones hasta que sea nombrado su sucesor.------------------------------------

1--- ARTícULO DÉCIMO QUINTO.- El o los Comisarios tendrán las facultades inherentes a su cargo de
oiacuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles.-------------------------------------------------------------
o , ,

~ ---- ARTICULO DECIMO SEXTO.- Para desempeñar su cargo el o los Comisarios deberán prestar.
~ cualquiera de las garantías que estos estatutos exigen para el desempeño de los cargos de Administrador ~

~ y Gerente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- i
~ .-----..----......-------..-----------....-------......----- , NFORMAe ION FIN ANe I ERA 2
~ ~
8 - g
~ -------------------------------------------- A NO SOCI A l Y BA l A NC E--------------------------------- ~
¡; ¡;

~ ---- ARTíCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El año social empezará el primero de enero y terminará el treinta y ~
~ t
guno de diciembre de cada año.------------------------------------------------------------------------------------------- ~
~ ~
~ ---- Por excepción el primer ejercicio social se contará desde la fecha de firma de esta escritura y f
!terminará el treinta y uno de diciembre del año en curso.----------------------------------------------------------- !
~ ---- ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO.- Al terminar cada ejercicio social se practicará un balance que É
> s
~ contendrá por lo menos: -------------------------------------------------------------------------------------------------!!---- a).- Un informe de los administradores sobre la marcha de /a sociedad en el ejercicio, asi como de I

~ políticas seguidas por/os administradores-------------------------------------------------------------------------------- g
§ §1---- b) Un estado que muestre la situación financiera de la sociedad y los cambios de la misma a /a fecha ~

¡deIcierre deIejercicio.------------------------------------------------------------------------------------------------- I
i---- e).- Un estado que muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio social, acaecidos ~
o 5
~ durante el ejercicio así como las notas que sean necesarias para aclarar la información que suministren ~

~ ~
~ los estados anteriores .-------------------------------------------------------------------------------------------------- -
p ~

1---- Respecto de dicho balance se procederá como lo ordenan los articulas ciento setenta y tres al ciento r
~ setenta ysiete de la Ley General de Sociedades Mercantiles.------------------------------------------------------- ~
i §
~ ---------------------------------------- A SA MB l EA DE A CCION 1ST A S --------------------------------- ~

~ ---- ARTIcULO DÉCIMO NOVENO.- La Asamblea General de Accionistas, es el Órgano Supremo de la i
i Sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de esta y sus resoluciones serán ~
~ ~
~ cumplidas por la persona que ella misma designe, o a falta de designación, por el Administrador o por el I
<; C . d Ad . . t " il! onseJo e mlnlS raclon.-------------------------------------------------------------------------------------------- !
J---- Las Asambleas Generales de Accionistas, serán Ordinarias y Extraordinarias. Unas y otras se ~

!reunirán en el domicilio social, y sin este requisito serán nulas salvo los siguientes casos: ------------------- ~

i---- 1.- En caso Fortuito o de Fuerza Mayor.----------------------------------------------------------------------------- i
~ ~
~ ---- 11.- En el caso de que las resoluciones fueren tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los

Iaccionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de 1
¡accíones de que se trate; en su caso, tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si I
o ilIhubieren sido adoptadas reunidos en asamblea general o especial de accionistas, respectivamente I
~ siempre que se confirmen por escrito.----------------------------------------------------------------------- ~
~ ~



~

~
,~

i i
~ 3
i ...-Serán Asambleas Ordinarias las que se reúnan para tratar de cualquier asunto que no sea de los i
: enumerados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y se ~

~ ocupará, además de los asuntos incluidos en la orden del día, de los enumerados en el artículo ciento ~
5 ~
i ochenta y uno de la Ley en cita y se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses que ~

8 . lid l' .. . I §
~ se sIgan a ac ausura e eJerCICIO socia .------.•----.....---.---..•-.--.--------.--.-----..--------.--.-.----.---------.-.. g
Q ~

j---- Las Asambleas Extraordinarias se ocuparán de cualquier modificación a los estatutos sociales, I
~ además de los enumerados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley antes indicada.-------·-·-----···----· ~

; .-.- Las Asambleas Generales de Accionistas se celebrarán de acuerdo con lo que dispone la Ley ~
~ ~

~ General de Sociedades Mercantiles, debiendo publicarse las convocatorias respectivas con una ;
~ a
manticipación no menor de quince días si se trata de Asamblea que conozca de cuentas y balances y de ~

~. d' I . g
~ cinco las en cua qUler otro caso. -...--.--.--.--.---------...•-----.---••----••------------.-.-------.---.-.••-.---.--------. ~
~ ~

§--.- Podrán celebrarse sin previa convocatoria cuando esté representada la totalidad de las acciones.------- ~
~ ~

§__o. Tendrán las facultades que les conceden estos Estatutos y la Ley General de Sociedades Mercantiles §
~ ~
~ y en sus deliberaciones y votaciones, para su validez, se deberán llenar las condiciones que exige la ~imisma Ley. --------.-.-----..- ---•.--..---•.-------.-----.-----.---------.--..•••--.- -.----.--..••--.-.---..-••.--.-..--- i
~ --.- ARTícULO VIGÉSIMO.- Para que los accionistas tengan derecho de asistir a las Asambleas i
iGenerales deberán depositar sus acciones en poder de la Sociedad en sus oficinas establecidas en el ~

~ domicilio social, oen alguna Institución de Crédito, de la República odel Extranjero.----··--··------------·- ~

i.--- El depósito en poder de la Sociedad deberá hacerse cuando menos la víspera del dla señalado para i
~ la Asamblea. o_o. ----------.--.-.--.--••-.---------••---.---.---.--------••--•••--.---••----.---•••------••--.-••------------- ~
6 g
§---- Contra las Acciones depositadas se dará una tarjeta de admisión a la Asamblea, que expresará el ~
~ Bi número de acciones que ampara, el nombre del accionista y el número de votos que le correspondan.----- ~

~ ---- Si el depósito se hace en una Institución de Crédito: se presentará a las oficinas de la Sociedad, i
!también con una anticipación minima de un día a la fecha señalada para la reunión la constancia :!
" ~
~ "§respectiva, contra la que se entregará la tarjeta de admisión a la Asamblea ..-..----.-.•-----..--.---.----.--.-.---- 5'

g ~
E o Las acciones no se devolverán sino después de celebrada la Asamblea, a cambio del resguardo que
~ ~
g se hubiere expedido.-----------.--------------..---...-----------.--..---------------.•-••--.----------------------------.- g

~ ---- ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Las Asambleas de Accionistas, serán presididas por el ~
~ ~iAdministrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración y a falta, de éste, por quien fuera I
~ designado por los accionistas presentes.------····-----···---····----·--···--·------------------.--.------.---.----- §

~ __o. Fungirá de Secretario la persona que designe quien presida la Asamblea.------·--·-------------·-··------- ~
~ ~o~
~ .----.-.------..--.-.-----.-.--.--------.. D1ST RI BUCION DE UTI LID A OES-- -.---.--- -.----

~ .----..-....-----------.-.---------.-.--.--...-------.y PERDIO A S----------.--.-•..-..•-..-.•- -------.•------------. !
~ . . ~
~ ---- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.· Las utilidades netas que se obtuvieren en cada ejercicio social, p

ise distribuirán de la manera siguiente: -------.--------.----------------------.-..-------------.-.--.--.--------.---.-.-- ~

~ ---- a).- Un cinco por ciento será separado para formar el fondo de reserva que en definitiva ascenderá I
ihasta que importe la quinta parte del capital social.---------------·----------------··----·----------.----------- i
¡¡ N

~ --- Dicho fondo deberá ser reconstituido de la misma manera cuando disminuya por cualquier motivo.----- ~
~ oi.--- b).- Se separará la cantidad que acuerde la Asamblea General de Accionistas para la formación de I
~ uno o varios fondos de previsión.--------------------·--------------·------------------------.--.-.------.- •
~ o ~
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5

~
~
~

i
ª~~~:~e;~~~rarál ~~---- v/ a suma que acuerde la misma Asamblea, para cubrir los honorarios que decrete ~

~para el Administrador Único oel Consejo de Administración yel Comisario.------~--------------------------------- ~
~ §
~---- d).- El resto se distribuirá entre los accionistas en proporción al número de sus acciones.------------------ ~

~ ~
~---- Los fundadores de la sociedad hacen constar que no se reservan participación especial en las 5
~ g
tulilidades. ------------------------------------------------------------_____________________________________________________________ il
f1 ~

~---- ARTíCULO VIGÉSIMO TERCERO.- las pérdidas si las hubiere, se distribuirán entre los accionistas ~
a ¡;

~en proporción al número de sus acciones yhasta donde alcance el capital social.------------------------------- i
!l o!------------------------------------------ DI SOl UCION Y l I Q UIDA CION ---------------------------- ~
~ >
L DEL A SOCI EDAD --------------------------------------------
~ ~
~---- ARTíCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La sociedad se disolverá en los casos previstos por la Ley General ~

i~-~- S::i~~;~:~ M:,~;:t;:~--~~~~;~~~--~-i:~~;;~--I:-~~-~:~-~~-,-~:-~~-~~~~-~:~-~~~~~~:;~~:-;~--~-~:-::~:~~--~ 1
~ ~

~cargo de uno ovarios liquidadores, nombrados por la Asamblea General de Accionjstas.------------------- §
~ ~

~---- ARTIcULO VIGÉSIMO SEXTO.- Salvo lo que disponga la Asamblea General de Accionistas, el o los ~
~ "jliquidadores, tendrán las facultades que enumera el artículo doscientos cuarenta y dos de la ley General il
o ~
!de Sociedades Mercantiles, harán la distribución del remanente entre los accionistas, con sujeción a las f
Feglas que fija el artículo doscientos cuarenta y siete de la misma ley y procederá, una vez aprobado el ~

lbalance general, a hacer a los accionistas los pagos que correspondan, contra la entrega de los titulas de ~

Ilas acciones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------." ~".
~---- ARTíCULO VIGÉSIMO SÉPTlMO.- EXCLUSiÓN DE EXTRANJEROS.- "Ninguna persona extranjera;;'

~física o moral, podrá tener participación social alguna en la sociedad. Si por algún motivo, alguna de las ~

ipersonas mencionadas anteriormente, por cualquier evento, llegare a adquirir una participación social i
o ¡;

~contraviniendo asi lo establecido en el párrafo que- antecede, se conviene desde ahora en que dicha ~
a ~

¡adquisición ser nula y por tanto cancelada y sin ningún valor la participación social de que se trate y los I
~titulos que la representen, teniéndose por reducido el capital social de que se trate y los titulas que la
p p
~representen, teniéndose por reducido el capital social en una cantidad igual al valor de la participación ~

~cancelada". ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- i
~---- ARTIcULO VIGÉSIMO OCTAVO.- la sociedad se regirá en todo lo que no esté previsto en estos ~
:o ~

iestatutos por las disposiciones de la ley General de Sociedades Mercantiles.------------------------------- g
~ ~8------------------------------- DI SPOSIC ION ES TRA NSITa RI A S--------------------------------- o
~ ~
~---- PRIMERA.- Los accionistas acuerdan que la sociedad inicie sus actividades con DIEZ MIL PESOS, ~

¡MONEDA NACIONAL DE CAPITAL MíNIMO FIJO SIN DERECHO A RETIRO Yacuerdan suscribir y i
~pagar el capital social en dinero en efectivo en la siguiente forma: ----------------------------------------------- ~

~ - -..-- ------- ----------- -- ----- CAPITAL FIJO .._-- ..---..----------------------------------.-- ~
i ~
~----------------ACCIONISTAS------------.---------ACCIONES SERIE "A"-------------------CAPITAl FIJO -- ~

o PAULINa BECERRil RIVERa ---------------------------- 50 -------------------------------- $5,000.00 -------- ~
~ g
~----------------------------------- (CINCO Mil PESOS, MONEDA NACIONAL) -------------------------------- I
¡MAGALI VARA MIRANDA -----------------------------------50 -------------------------------- $5,000.00 ------ ~
o o

1------------------------------------- (CINCO Mil PESOS, MONEDA NACIONAL) ------------------------------ I
i ~



~ ~
§ g
~ ~
~ 8
j g
; ~

~ ~
~ --------------- T OTAL -------------------------------------- 100------------------------------- $ 10,000.00 ------ ~

~ ~
~ ---------------------------- (CIEN ACCIONES, DIEZ MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) -------------------------- ¡¡, ,i ---- SEGUNDA.- Estando reunidas los accionistas para la firma del presente instrumento, convienen y ~

~ determinan que desde la fecha del otorgamiento del mismo y hasta que tenga verificativo la Asamblea ~

i General que conozca del balance correspondiente del primer ejercicio social, será administrada por un ¡
~ • 5
~ ADMIN1STRADOR UNIC0.----------------------------------------------------------------------------------------------- ~
o. , o
j --- Se designa en este acto como Administrador Unico al señor PAULlNO BECERRIL RIVERO quien ~

~ gozará de todas ycada una de las facultades que la ley y los estatutos sociales en su articulo décimo le ;
~ ~

~ concede a los de su clase. --------------------------------------------------------------------------------------------------- ~

~ ---- TERCERA.- Los accionistas de la Sociedad, hacen constar que obra ya en poder de esta, la garantía i
~ a que se refiere el articulo décimo segundo de estos Estatutos, constituida en dinero en efectivo por el g

~ ª~ valor de una acción por los funcionarios nombrados de acuerdo con la Ley General de Sociedades 8
~ ~¡Mercantiles. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------.------------ §

i ---- CUARTA.- Se designa como COMISARIO de la sociedad al señor RICARDO AMBRIZ CARRILLO. -- I
~ ------------------------------------------------- GENERA L ES------------------------------------------------------- ~

1---- po~ sus. general~s los comparecientes manifes~ar~n ser mexicanos por nacimiento e hijos de padres 1
~ de nacionalidad mexicana y por sus generales los sigUientes: ---------------------------------------------------- ~

1---- l.. El señor El señor PAULlNO BECERRIL RIVERO, originario de la Otzolotepec, Estado de México, S
~ donde nació el dia veintinueve de abril de mil novecientos setenta y dos, casado, comerciante, con i
~ domicilio en Avenida Tecnológico número doscientos treinta, Colonia BelIavista, Metepec, Estado de ~
" gi México, Código Postal cincuenta ydos mil ciento cuarenta, con Registro Federal de Contribuyentes BERP f
§SIETE DOS CERO CUATRO DOS NUEVE QD NUEVE YClave Única de Registro de Población BERP ~
~ ~¡SIETE DOS CERO CUATRO DOS NUEVE HMCCVL CERO CUATRO, quien se identifica con credencial I
i para votar número DOS CINCO CERO CUATRO CERO TRES SIETE NUEVE CINCO SEIS OCHO ¡
~ CUATRO DOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- ?

~ ---- 11.- La señora MAGALI VARA MIRANDA, originaria de Toluca Estado de México, donde nació el dia

!nueve de abril de mil novecientos setenta y nueve, casada, dedicada al hogar, con domicilio en Calle

tEstefania, lote diez, casa siete, Fraccionamiento Villas Estefanía, Metepec, Estado de México, Código
~
~ Postal cincuenta y dos mil ciento cincuenta y cuatro, con Clave Única de Registro de Población VAMM
~i SIETE NUEVE CERO CUATRO CERO NUEVE MMCRRG CERO CERO Y Registro Federal de g

~ Contribuyentes VAMM SIETE NUEVE CERO CUATRO CERO NUEVE EI CINCO, quien se identifica con ~

!credencial para votar número DOS CINCO CERO CUATRO CERO CUATRO SIETE OCHO CUATRO !
~ TRES OCHO DOS CUATRO, expedida por el Instituto Federal Electoral. -- ~
~. ~r o Los documentos oficiales que me exhiben y describo, se agregan en copia al apéndice de este .~

¡ instrumento, con la letra "B".-------------------------------------------------------------------------------------------- §
~ ~
~ ------------------------------------------------------ AVISO DE PRIVACIDAD ------------------------------------------- ~
o

i ---- Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en i
~ ~
§Posesión de los Particulares, informé al solicitante que sus datos personales proporcionados a esta ~

; notaria a mi cargo, serán utilizados con la finalidad de otorgarle el servicio solicitado; que por el hecho de ¡
~ proporcionar dicha información autoriza a la suscrita notario a administrar sus datos personales ya;
~ 10 ~
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1'~~ti~E~fBi/ NOT,",O INffmNO ¡
~transferirlos a terceros cuando sea estrictamente necesario para otorgarle el referido servicio, Asimismo, ~

~Ie informé que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, divulgación y ~

~Iimitación de uso, mediante escrito dirigido a la suscrita notario como responsable de la protección de sus i
¡datos personales, en el domicilio de esta notaría, donde también se encuentra disponible para su consulta i
~'el texto completo del Aviso de Privacidad,------------------------------------------------------------------------------------ I
~----YO, LA NOTARIO CERTIFICO: --------------------------------------------------------------------------------------------- ~
tí 6

1---- l.. Que me aseguré de la identidad de los comparecientes en los términos de ley y como ha quedado ~
o ~

~asentado en el capítulo de generales y a los que conceptuó capacitados legalmente para la celebración ~
g jO

ijde este acto, en razón de que no observé en ellos manifestación de incapacidad natural y no tengo ~

~
~noticias de que estén sujetos a incapacidad civiL----------------------------------------------·------------------------ ~
o 8
i---- 11.- Para cumplir con lo dispuesto por el artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación, les i
gsolicité a los otorgantes el Registro Federal de Contribuyentes de los socios, mismas que fueron ~, :;

lexhibidas en su totalidad, documentos que agrego al apéndice de este instrumento con la letra "c".------- ~

g---- 111.- Que tuve a la vista los documentos citados en el presente instrumento,------------------------------------ §
~ ~
~---- IV.- Que hice saber a los otorgantes la obligación que les impone el artículo veintidós del Reglamento !
5 o
ªpara la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, respecto del uso condicionado de la '

@
~ ~
~denominación o razón social que deberá cumplir con las siguientes RESPONSABILIDADES: 1.-
~

~Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado
~
~de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de

~Inversión Extranjera y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones
g
fi'Sociales, y 11.- Proporcionar a la Secretaria de Economia la información y documentación que le sea

!requerida por escrito o a través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social
o

iotorgada mediante la presente Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que. '
Q

Ise encuentre en uso, y después de que se haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma,- Las

~obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el
r
Icual se formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón

~ Social-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

f---- V.~ Que hice saber a los otorgantes la obligación que les impone el artículo veintisiete del Código

jFiscal de la Federación, de solicitar la inscripción de esta sociedad en el Registro Federal de

kontribuyentes y de proporcionar el dato ,a la suscrita Notario dentro del término de treinta dias, de no
~
~hacerlo se dará el aviso correspondiente,a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Asimismo, hice
g
~de su conocimiento la obligación que tienen de tramitar su firma electrónica avanzada.----------------------
~
~--- VI.· Que se leyó en voz alta y e/ara a los comparecientes el presente instrumento a quienes además !
~se les otorgó el derecho de leerlo por si mismos y habiéndoles explicado el valor y consecuencias legales i
~ j

~de su contenido, manifiestan su conformidad ratificando y firmando ANTE MI, el día de su otorgamiento, !
~AUTORIZANDOLO DEFINITIVAMENTE.- DOY FE. ----------------------------------------------------------------
~ I
~--- FIRMAS,- PAULlNO BECERRIL RIVERO.- MAGALI VARA MIRANDA.·RUBRICAS,------------------- ~

~---- LIC. MARíA DEL PILAR ARELLANO RODRíGUEZ,- RUBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.-------- ~
5 o

~---------------.---------------------------------- NOTA COMPLEMENTARIA ----------------------------------------- ª
5 ~

g----------------------------------------------- NOTA PRIMFRA --------------------------------------------- ¡¡
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! ----Con la letra "0" agrego al apéndice copia certificada de los folios que contienen el presente ~
Jinstrumento, para los efectos de lo dispuesto por el Artículo setenta de la Ley del Notariado del Estado de f
~ México.- Doy Fe.- Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a veinticinco de mayo del año dos mil ¡
! dieciséis.- LIC. MARíA DEL PILAR ARELLANO ROORIGUEZ.- RUBRICA.-------------------------------------- ~
1---- Yo, la Notario en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo SIETE PUNTO SETECIENTOS i
n ~
¡¡ SETENTA y UNO del Código Civil vigente inserto el texto de dicho artículo' ------------------------------------ §
~i I J ' ~

1----- "7.771".- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se ~
I otorgan con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusulas especiales conforme I
~ á
~ a la Ley, para que se entiendan conferidos sin /imitación alguna. ---------------------------------------------------- ~

~ ----- En los poderes generales para administrar bienes bastará expresar que se dan con ese carácter,

,~ para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -------------------------------------------- ~
" ~~ ---- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para §
~ ~j que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer i
§ toda clase de gestiones a fin de defenderlos. ----------------------------------------------------------------------------- ~
o ,

~ ----- Cuando se quisieren /imitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, ~

~ .. I I,·t· Id' . I ~o se consIgnaran as Iml aClones, o os po eres seran especia es. ---------------------------------------------------- <!----- Los notarios insertarán este artículo en los testimonio de los poderes que otorguen". --------------------- 1
~ ES PRIMER TESTIMONIO SACADO fiElMENTE DE SU ORIGINAL llUE OBRA EN El ~
, ~

i >

~ PROTOCOLO A MI CARGO, Y SE EXPIDE PARA "MAGSAP CONSTRUCCIONES", ~
¡¡ _ e
ª SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.w VA EN SEIS HOJAS UTlLES, i
g ~
~ ". ~! DEBIDAMENTE COTEJADO. SElLADO Y FIRMADD.- ATlZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE ~
o ~

i MÉXICO, ALOS VEINTICINCO DíAS DEl MES DE MAYO DEl ARo DOS Mil DlECISÉIS.---------- I
~ ~! -------------------------------------------- DOY FE -------------------------------------------- ~
o
~
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BOLETA DE INSCRIPCiÓN

Registro Público de
Comercio

Toluca

GOBlERNODCL
ESTADO DE MEXICO

2016000293770065

Número Único de Documento

FME

N-2016010153

l·,

NombrelDenominación razón social

"MAGSAP CONSTRUCCIONES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE

DATÓSDÉ íNGRESO
NCI

201600029377

Fecha y hora

11/07/201612:45:20 T.CENTRO

Solicitante

PAULlNO BECERRIL RIVERO

l' ',' ÓATOS Oéi..60cUMENTOQUESE PREsENTA'
No. de documento

200

Tipo de documento

Escritura

Fedatario / Autoridad

María Del Pilar Arellano Rodríguez

'. .

FME

N-2016010153

Formas precodificadas

M4-Constítución de Sociedad

Nombre acto

Constitución de sociedad
mercantil

Fecha de ingreso

11/07/201612:45:20
T.CENTRO

Referencia de pago No.

W 8775062

Nombre

Guadalupe Jaqueline Baza Merlos

.... .: PAGQ.REíACíONADO A.LAsóLiciruD:
Fecha

11/07/2016 12:44:07 T.CENTRO

;.

. :

Importe

$1,654.00

(j

Firma /

~7=a=5=16=5=2=f3=a=1=56=O=c=0=d=ac=5=fO::0=b=6=5a=5=e=6=a=6d=c=7=a=26=e=e:::====================::============:
... · sEi.í..b. DIGíTAí.. DÉ TIEMPO ....

Sello digital de tiempo

20160711174520.3270Z ISTIbWCuIVZwYflRdOgKH9J90U3+EjRHRnlyHClsJlcLLCdiuMe,1
ZK6AOX8kXI07vyraalXVfiaPvm2X5PBVyeOOOnBaa31 RUhPZ3+bsmHzyaOVvZy6ewk7WGRyKoOTNa9kf
lLjZV3LzlvlGbFMWdjpgMermJ2VfjbRM5YGjHyCoOJ8CTxlRGpaJPTO3HoXLxC4xszNcxGw31
+XHxnao6UrF6RWvG+ 11 7B2A6PTkOJZdPSPU~ z1CdOLOrtJnwL9h 7n~ishflCC9aMsyajupH llxlm+JhW
+XWoEzFIW15+u!)+B2PdmNsBwe7L8eyQz37S1515g=·=-

;. ~ ,. ' ..
FIRMO
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ESTADO DE ~lI~XICO

Toluca

Registro Público de
Comercio

~~:'~::~)j~'.,\

tll~--~E-
~~:;'i.V:lríscripción vía web inmediata 2016000293770065\\;<1,'''''/--.....------ _

~d'"' Número Único de Documento

Responsable de oficina

Guadalupe Jaqueline Baza Merlos
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
METEPEC , MEXICO A 16 DE JUNIO DE 2016

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial;

Fecha Inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Datos de Ubicación:

Código Postal:52172

Nombre de Vialidad: rtCNOLOGICO

Número Interior:

Nombre de la Localidad:

Nombre del Estado o Distrito Federal: MEXICO

Y Calle: CALLE LAZARO CARDENAS

MÉXICO

----.._---------

MC016D525MS7

MAGSAP CONSTRUCCIONES

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (0)

MAGSAP CONSTRUCCIONES. SA DE C.V

20 DE MAYO DE 2016

ACTIVO

25 DE MAYO DE 2016

TIpo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Número Exterior: 234

Nombre de la Colonia: BELLAVISTA

Nombre del Municipio o Delegación; METEPEC

Entre Calle: AVENIDA ESTADO DE MEXICO

Correo Electrónico; magsap.constructora@hotmail.com
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ANEXO 2



MAGSAP CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.

CON.ST.RUCCIONES ~l'.----:"-1 A """-'¡'-"':-:""I-;:-'I¡tJ /.~~\. Ll-=1i""

AV. TECNOLOGICQ # 234, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, TEL 722- 3278057, C.P. 52172. EMAJL: copaberl@hotmall.com;mag,ap.constructora@hormall.com

COTIZACiÓN: MAG!537!2018
FECHA

25-ju/-18

INSTITUCION: COLEGIO NACIONAL DE EDUCAClON PROFEClONAl TECNICA
DEPENDENCIA: O/RECCION DE INFRAESTRUCTURA YAOQUISISIONES
PROYECTO: ADQUISICiÓN DE PRODUCTOS DE PROTECClON YREFACCIONES PARA MANTENIMIENTOS GENERALES YELÉCTRICOS
UBICACION: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 11 147 NTE, COL. lA2ARO CARDENAS, METEPEC, EDO DE MEXICO, CP. 52148
PRESENTE: L1C. MA. DE LOS ANGELES SANCHEZ CRU COORDINADORA DE ADO,UISIS/ONES YSERVICIOS

........"'...... CAAAcTER

DESCRIPCIóN
(DE DEL DE BIENES

VAlOR TOTAL
PARTIDA CLAVECUCOP DE LA

ACUERDO DESCRIPCIÓN (BREVE DESCRIPCIÓN DEL BIEN O PROCEDlMIEN UNIDAD DE O PRECIO
ESTIMADO DE LA

PARTIDA
AL SERVICIOI To MEDIDA SERVICIOS UNITARIO

COMPRA
CATÁLOGO SOLICITAD

t", ..nl>' (N,IOAI n"

PRODUCTOS LOSAS,
PISO BETA 1 GRIS 33 X 33. TIPO DURA PISO,1 24100179 MINERALES NO LOSETAS Y NACIONAL CAJA 6 5157.59 594552

METÁLICOS MOSAICOS
SIMIlAR O DE MEJOR CAUDAD. CAJA CON 1.5 M2

CEMENTO Y
CEMENTO

BULTO DE CEMENTO IMPERMEABLE CPC 30R
2 24200009 PRODUCTOS

TIPO I
TIPO CEMEX, SIMIlAR O DE MEJOR CAUDAD. NACIONAL BULTO 2 5167.53 5335.06

DE CONCRETO BULTO DE 25 KG.

CEMENTO Y
CEMENTO

BULTO DE CEMENTO BLANCO PORTlAND CCP
3 24200009 PRODUCTOS

TIPO I
30R TIPO CEMEX, SIMIlAR O DE MEJOR CALIDAD. NACIONAL BULTO 1 5131.68 5131.68

DE CONCRETO BULTO DE 25 KG.

CEMENTO Y
CEMENTO BULTO DE PEGAZULEJO BLANCO TIPO CREST,

4 242DOOO9 PRODUCTOS NACIONAL BULTO 2 5159.37 5318.73
DE CONCRETO

TIPO I SI MllAR O DE MEJOR CALIDAD. BULTO DE 20 KG.

CEMENTO Y
CEMENTO

BULTO DE 20 KG. DE JUNTA FINA PARA 600UILLA
5 24200009 PRODUCTOS

TIPO I
COLOR ROJO TIPO JUNTEX, SIMILAR O DE MEJOR NACIONAL BULTO 1 $&17.29 5617.29

DE CONCRETO CALIDAD

CEMENTO Y
CEMENTO

BULTO DE 20 KG. DE JUNTA FINA PARA 600UILU
6 24200009 PRODUCTOS

TIPO I
COLOR NEGRO TIPO JUNTEX, SIMIlAR O DE NACIONAL BULTO 1 $&17.29 $&17.29

DE CONCRETO MEJOR CALIDAD

MADERA Y Ci..t'IDRADO
HOJA PANElAR BLANCO DOS CARA DE 19 MM.7 24400007 PRODUCTOS ASERRADO NACIONAL PZA 15 5268.84 $4.032.60

DE MADERA LABRADO
MATE

MADERA Y CUAORADO
HOJA PANELAR BLANCO UNA CARA DE 6 MM

8 24400007 PRODUCTOS ASERRADO NACIONAL PZA 7 5266.50 51,865.50
DE MADERA LABRADO

MATE

MADERA Y CUADRADO
HOJA DE FORMICA BLANCA MATE DE 1.22 X 2.44

9 24400007 PRODUCTOS ASERRADO NACIONAL PZA 10 5267.54 52,675,40
DE MADERA LABRADO

MTS

MADERA Y Ci..t'IDRAOO
HOJA DE CHAPA DE EI\'ClNO DE lA DE 25 C~10 24400007 PRODUCTOS ASERRADO NACIONAL PZA 7 5125.97 5681.79

DE MADERA LABRAJOO
ANCHO X 2.50 MTS (SEGÚN MUESTRA)

TA8LASY
TABLONES

TABLA DE PINO DE lA. DE 314 DE ESPESOR X
M.AJDERA Y ASERRADOS

11 24400049 PRODUCTOS O LABRADOS
25CM DE ANCHO X 2.5M DE LONG. CANTEADA

NACIONAL PZA 15 5156.50 52,047.50
POR UN CANTO Y CEPILLADO POR DOS CARAS

DE MADERA (PROOUCTO
314 X 25 X 250)

SDE
MADERA)

VIDRIO Y
VIDRIO HOJA DE VIDRIO PLANO LISO ANTI REFLEJANTE

13 24500011 PRODUCTOS
PLANO LiSO DE 2MM DE ESPESOR

NACIONAL PZA 13 5820.34 510,664.41
DE VIDRIO

ACRfuco
(CUBIERTA

M;"TERIAL PARA
LÁMINA ACRfLlCA PUNTA DE DIAMANTE DE 120 X

14 24600001 ELECTRICOY LÁMPARA DE
60

NACIONAL M2 10 5234.00 52,340.00
ELECTRÓNICO TUBO

FLUORESCE
NTE)

MATERIAL CABLES CABLE POT DUPLEX CALIBRE 14 AWG, 20A THW
15 24600020 ELÉCTRICO Y CONDUCTOR (pRIMERA CALIDADI TIPO CONDUMEX, SIMIlAR O NACIONAL M 200 519,41 53,881.80

ELECTRÓNICO ES DE MEJOR CALIDAD

MATERIAL CABLES CABLE CAUBRE 6 AWG CON AISLAMIENTO Tl-M
16 24600020 ELÉCTRICO Y CONDUCTOR (PRIMERA CALIDAD) TIPO CONDUMEX, SIMIlAR O NACIONAL M tOO 529.71 52,970.50

ELECTRÓNICO ES DE MEJDR CALIDAD

MATERIAL CABlES CABLE CALIBRE 10 AWG CON AISLAMIENTO TI-M
17 24600020 ELÉCTRICO Y CONDUCTOR (pRIMERA CALIDAD) TIPO CONDUMEX, SIMIlAR O NACIONAL M 100 516.67 51,866.60

ELECTRÓNICO ES DE MEJOR CALIDAD

MATERIAL CABLES CABLE CALIBRE 12 AWG CON.AlSLAMIENTO T/-M
18 24600020 ELÉCTRICO Y CONDUCTOR (PRIMERA CALIDADI TIPO CONDUMEX, SIMIlAR e NACIONAL M 100 512.77 51,276.60

ELECTRÓNICO ES DE MEJOR CALIDAD

MATERIAL CAPACITOR MFD 233-280 TIPO AC, 110-127 VCA,
19 24600022 ELÉCTRICO Y CAPAClTOR 50160 HZ, 8B, 65'C, TIPO CAPAClTRóNJARBAME, NACIONAL PZA. 5 $51.35 5256.75

ELECTRÓNiCO SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD



20 24600027
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

CINTA DE
AISLAR

CINTA AISLANTE ELÉCTRICA DE VINlL, USO
INDUSTRIAL, PROFESIONAL Y ALTO DESEMPEÑO
DE 18 X 20 M, GROSOR 0.18MM, TIPO 3M SCOTCH
SÚPER 33, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. 30 571.84 52,155.14

21 24600028
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

CINTURÓN
DEPILAS

CI,",'CHOS DE PLÁSTICO BLANCOS DE 4" DE
LARGO, 0.10" DE ANCHO, RESISTENCIA A LA
TENSiÓN 18 LB

NACiONAL PZA. 200 50.25 $49.40

22 24600028
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

CINTURÓN
DEPILAS

CI,",'CHOS DE PLÁSTICO BLANCOS DE 5 1/2" DE
LARGO, 0.10" DE ANCHO, RESISTENCIA A LA
TENSIóN 18 LB

NACIONAL nA 200 SO.36 572.80

23 24600029
MATERIAL CLAVIJA CLAVIJA ELÉCTRICA MONOFÁSICA POLARIZADA

ELÉCTRICO Y ELÉCTRICA NO ATERRIZADA 125VCA, ISA. 60HZ TIPO NACIONAL
ELECTRÓNICO LEVlTON, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

PZA. 40 548.87 51.954.68

24 24600032 EtfZ~~~~ Y CONTACTO CONTACTO MAGNÉTICO ELI~CTRICO PARA
ELecTRÓNICO MAGNÉTICO PUERTA DE EMERGENCIA 127V.

NACIONAL PZA 5 S69,68 83-18.40

25 24600032
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

PASTILLA TERMO MAGNÉTICA TRIFÁSICA, TIPO
CONTACTO MEDEX TELERRUPTCR TRC 1614, 16A-360V

MAGNÉTICO CORRIENTE ALTERNA. SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACIONAL PZA. 5413.88 81,241,64

26 24600033
MATERIAL CONTACTO CONTACTO DÚPLEX 2P + T CON PLACA BLANCO.

ELÉCTRICO Y MÚLTIPLE FABRICADO EN POlICARBONATO, TIPO ES~VEZ NACION4L
ELECTRÓNICO UNO N1ESSEN, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

PZA. 35 $116.91 S4,091.82

27 24600046
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

FOCOS
FOCO AHORRADOR DE ENERGIA ELÉCTRICA DE
23W TWlSTER , 6SooK, TIPO PHILlPS U OSRAM,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 100 S48.88 S4,889.30

28 24600046
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

FOCOS
FOCO AHORRADOR DE ENERGIA ELÉCTRICA LEC
DE 9W 6SooK LUZ DE OlA TIPO PHILlPS U OSRAM,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. 30 557.79 SI,733.55

29 24600046
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

FOCOS

FOCO MASTER PL.c, 13W/84012P, 800LM, CON
ARRANCADOR INCORPORADO, TEMPERATURA DE
COLOR 40oo0K, 10.oo0H, TIPO PHILLlPS, SIMILAR C
DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. 25 534.06 8851.50

30 24600047
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

FUSIBLE
FUSIBLE ELÉCTRICO TIPO CARTUCHO DE 30A,
TIPO SOUARE O, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 10 S26.01 S260.13

31 24600053
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

LÁMPARA
MINERA

LÁMPARA LED CREE XM-LT6 TIPO MINERO PARA
CABEZA, RECARGABLE, 2500LM, CARGADOR DE
PARED, TIPO HEAD LIGHT, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACICJNA,L PZA. 5370.50 5370.50

32 24600064
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

PILAS
PILA ALCALINA 1.5V (AA) TIPO DURACELL, SIMILAR
O DE MEJOR CALIDAD

NACICJNA,L PZA. 16 817.11 S273.73

33 24600064
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

PILAS
PILA UTHIUM CR2032 3V (RELOJERA), TIPO SONY,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACICJNA,L PZA 82:166 8118.30

MATERIAL SOCKETO SOCKET O PORTALÁMPARA DE CERÁMICA TlPC
ELÉCTRICO Y RECEPLOTÁCU LEVlTON, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

ELECTRÓNICO

MATERIAL SOCKETO SOCKET O PORTALÁMPARA SENCILLO DE
ELÉCTRICO Y RECEPTÁCU BAQUELlTA TIPO LEVITON, SIMILAR O DE MEJOR

ELECTRÓNICO LO CALIDAD

MATERIAL RELEVO
ELÉCTRICOY ELÉCTRICO

ELECTRÓNICO

876.44

5940.39

SI 08.55

524,876.80

87,84

810.86

531.10

5470.20

10

10

600

PZA

PZA.

PZA.

PZA

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

LAPIZ DETECTOR O PROBADOR DE VOLTAJE, SIN
CONTACTO DOBLE RANGO

INTERVALO DE VOLTAJE: 12-1000 V CA,
INTERVALO DE FRECUENCIA: 50-500 HZ,
PROTECCiÓN ANTE CAíDAS: 10 PIES (3,05 M),
DETECTA AUTOMÁTICAMENTE E INDICA BAJe
VOLTAJE (12 V·48 V CA) Y VOLTAJE ESTÁNOAR (48
Y·l000 V CA, TIPO KLEIN TCOLS NCVT-2 , SIMILAR
O DE MEJOR CALIDAD

TUBO FLUORESCENTE LINEAL TL 60 (BULBO T8
TUBO 32W. BASE G13, TEMPERATURA COLOR 4100, VIDA

PROMEDIO 30000 HORAS, FLUJO LUMINOSO
FLu¡;fri

SCE
INICIAL (LMS): 2950, FLUJO LUMINOSO MANTENIDO
(LMS): 2800, TIPO PHILlPS U OSRAM, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

MATERIAL
ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

24600069

24600077

24600077

24600064

34

35

36

37

38 24600084
MATERIAL

ELÉCTRICO Y
ELECTRÓNICO

TUBO U·BENT O ClJRVALUM 32Ta 841 BAJO
TUBO CONTENiDo DE MERCURIO, 25W, T8. BASE G3,

ACABADO Y TEMP DE COLOR 41001<, VIDA
FL~~SCE PROMEDIO 30000 HRS, FLUJO LUMIINOSO INICIAL

2400 LMS, MANTENIDO 2330 LMS, TIPO PHILlPS L
OSRAM, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA. 200 SI95,31 521,062.60



51

52

53

54

55

27200014

27200018

27200020

27200020

27200021

PRENDAS DE
PROTECCiÓN
PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCiÓN

PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCIÓN

PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCIóN

PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCIÓN
PERSONAL

IMPERMEABLE LARGO TIPO GABARDINA
FABRICADO EN PVC CON SOPORTE DE
POLIÉSTER VIRGEN, SISTEMA DE SELLADO CON
ALTA FRECLlENOA, GORRO INTEGRADO QUE
CUBRE TODA LA CABEZA COMO UNA SOLA PIEZA,

IMPERMEABL CON CORDóN DE AJUSTE, UNA BOLSA A CAD!'
E LADO DEL IMPERMEABLE, Asl COMO BROCHES

DE AJUSTE EN CADA UNA DE LAS MUÑECAS,
BOTONES PLÁSTICOS PARA EVITP,R OXIDACiÓN,
VENTILAOóN EN ESPALDA Y AXILAS, CON CINTA
REFLEJANTE DE 2 PULGADAS EN BRAZOS, TIPO
MRDZ1001R, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

MASCARILLA
SEGURIDAD MASCARILLA RESPIRADOR DE PROTECCiÓN

CONTRA PARA CARA LIBRE DE MANTENIMIENTO 8511, TIPO
POLVO O 3M, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

GAS

BATA DE TRABAJO COLOR AZUL MARINO DE
GABARDINA 60% ALGODóN Y 40% POLIÉSTER,
LARGO A LA RODILLA, BOLSAS DE PARCHE: DOS
INFERIORES DE 17 CM DE ANCHO POR 19.5 DE
ALTO (+0.5 CM). UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A
LA ALTURA DEL PECHO DE 14 CMS. DE ANCffi
POR 17 DE ALTO (+.5 CM), CIERRA AL FRENTE

UNIFORME M~DlANTE 4 BOTONES DE DOS ORlACIOS DEL
TRAJE DE NUMERO 30. CUELLO: TIPO SPORT CON TAPA Y

SEGURIDAD FORRO, ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA CON
Y CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS BOTONES Y DOS

MANTENIMIE OJALES TERMINADO EN PICO, MANGAS: DE UNA

NTO 6~T~~~~:EO ~~F~~~ D:E~; ~~~
DOBLADILLO DE 25 CM EN TODA SU
CIRCUNFERENOA y UN ANCHO PROPORCIONAL A
LA TALLA Y ENTRADAS LATERALES PARA BOLSAS
DE 17 CMS. (+0.5 CM) DE LARGO CON PRESILLAS
HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS. TALLAS: 30 P
42. LAS TALLAS SE CONFIRMARAN EN EL
MOMENTO DE LA ADJUDICACiÓN

OVEROL IND. MEZCLILLA MANGA LARGA

~:~R~: TELA: 100% ALGODóN ( 14 ONZAS)

SEGURIDAD TALLAS: 30 AL 46
Y

MANTENIMIE COLOR: AZUL

NTO LAS TALLAS SE CONFIRMARAN EN EL MOMENTC
DE LA ADJUDlCAOóN.

ARNÉS DE ARNÉS DE SEGURIDAD NARANJA/GRIS PARA
SEGURIDAD PROTECCION CONTRA CAfDAS EN TRABAJOS EN
AMORTIGUA ALTURAS, ARGOLLA DE ENGANCHE DORSAL TIPe

DOR ~~Jc:gAL~~'6MACARE PA-30C. SIMILAR O DE

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

PZA.

PZA

PZA.

PZA

PZA

24

2

8 5270.40

5569.40

5421.20

5552.60

5909.06

52,163.20

53,416.40

53,790.80

513,260.00

51,818.13

56 27200022
PRENDAS DE
PROTECCiÓN
PERSONAL

LINEA DE VIDA CON ABSORBEDDR DE IMPACTO.
CUERDA O BANDA DE ABSORCIóN Y BANDA DE SUJEOóN,
CABLE DE FABRiCADo CON 2 PIEZAS ENTRETEJIDAS

SEGURIDAD PLEGADAS Y SITUADAS DENmO DE UNA FUNDA
, DE PLÁSTICO TRANSPARENTE LO QUE FACIUTJ
~~~~ SU REVISIóN DE DESGASTE, PARA UNIRSE POR

MEDIO DEL CONECTOR O LOS DOS
G=O~Y MOSOUETONES DE 32 KN (KILONEWTONS).

LONGITUD 1.85 METROS. TIPO DERMACARE PA
31A, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 2 5877.50 51,755.00

I

REFACOONES CERRADlJRA PARA CAJONES MUEBLES Y
Y ACCESORIOS CERRADURA ESCRITORIOS COLOR CROMO. MODELO 21, TlPC NACIONAL

M:~~Ír~E S PHILUPS. SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

REFACOONES CERRADlJRA PARA PERFILES ANGOSTOS COLOR
Y ACCESORIOS cERRADlJRA NEGRO, MODELO 550, TIPO PHILLlPS, SIMILAR O NACIONAL

M~~A~~~~E S DE MEJCR CALIDAD

57

58

58

29200002

29200005

29200005

REFACOONES
y ACCESORIOS
MENORES DE

EDIFICIOS

BISAGRA
BISAGRAS LATONADAS DE 3" ABIERTA X 3" LARGC
PERNO SUELTO, TIPO PHILLlPS, SIMILAR O DE
MEJDR CALIDAD

NACIONAL PZA.

PZA

PZA

so

12

515.99

550.05

5358.45

5479.70

5800:60

51,437.80

60

61

29200005

29200005

-"IV' ,,,v~u••" ve urlUNA.

REFACOONES ~~~~o;A~E;~6:~SLAC~':~~ T6~
y ACCESORIOS cERRADlJRA MUEBLE, CUERPO DE 20MM Y DIÁMEmo DE NACIONAL
MENORES DE S 16.3MM, VARILLA CON SUJETADORES

EDIFICIOS AJUSTABLES MODELO 140 CON VARILLA DE 60 Y
~. ~, ~~

REFACOONES C"'.ERROJO DE ACERO DE CIERRE DE.GOLPE CON
y ACCESORIOS CERRADURA CARRERA DE 78.6MM ACQONADO UNlCAMENTE
MENORES DE S CON LLAVE POR AMBOS LADOS MOD BOO NACIONAL

EDIFICIOS DERECHA, COLOR CROMO BRILLANTE, TIPO
PHILLlPS, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

PZA

PZA. 3

5129.35

5286.00

5646.75

5858.00



39 24600090
MATERIAL APAGADOR SENCILLO CON PLACA BLANCO,

ELECTRICO y APAGADOR FABRICADO EN POUCARBONATO, TIPO ESTEVE2 NACIONAL
ELECTRÓNICO UNNO N1ESSEN, SIMILAR O DE MEJOR CAUDAD

PZA 60 596.59 SS,915.52

40 24600090
MATERIAL

aECTRICO y APAGADOR
ELECTRÓNICO

APAGADOR DOBL800S APAGADORES
SENCILLOS CON PLACA BLANCO, FABRICADO EN
POLICARBONATO, TIPO ESTEVEZ UNNO NIESSEN,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 30 588.19 52,645.76

41

42

24600091

24600095

MATERIAL
ELECTRICOY

ELECTRÓNICO

MATERIAL
ELECTRICOY
ELECTRÓNICO

BALASTRO ELECTRÓNICO (2X32W) ALTO FACTO¡;
DE POTENCIA PARA LÁMPARA FLOURESCENTE

BALASTRO ENCENDIDO INSTANTANEO 17-25-28--30 O 32W,
127V, T8,490A, 60HZ, TIPO ISB O PHILlPS, SIMILAR
O DE MEJOR CALIDAD

FOTOCELDA INTERPERIE LUMINARIO SUBURBANO
EN 105-13OV. 1500 WATTS INCANDECENTE,

FOTO CELDA CAPAODAD 1600 VA VAPOR DE MERCURIO O
FLUORESCENTE

50160 HERTZ, TIPO TORK 2021, SIMILAR O DE
MEJOR CALIDAD

NACIONAL

NAOONAL

PZA

PZA

50

10

S132.52

597.50

56,626.10

5975.00

43 24600096

MULTlCONTACTO/SUPRESOR DE PICOS CON 5
MATERIAL CONTACTOS, ATERIZADOS CON 2 PUERTOS DE

ELECTRICOY. MUL~~TA usa, PROTECCiÓN DE 550 JOULES, SWITCH
ELECTRÓNICO RESET ILUMINADO DE 10 AMP. CABLE DE 45 CM,

TIPO KOBLENZ, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 5709.87 SI,419.73

44

45

46

24600102

27200001

27200001

MATERIAL
EL ECTRICOY
ELECTRÓNICO

PRENDAS DE
PROTECCIÓN
PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCiÓN
PERSONAL

TUBO LEO T8 ENDURA 1.20 MTS, 18W, TERMINADO
. DIFUSO, VIDA PROMEDIO 40000 HORAS, FLUJe

LAMPARA DE LUMINOSO (LMS): 1850, LUZ FRIA 40ooK, VOLTAJE
LEOS 110-277 AC, USO EN INTERIORES TIPO PHILlPS L

OSRAM, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

LENTES SEGURIDAD ULTRALlTE INT/EXT, MICA
ANTEOJOS 100% DE POLICARBONATO, RESISTENTE A

DE IMPACTOS, PROTECCIÓN UV y ANTI RALlADURAS.
SEGURIDAD PUENTE SUAVE, TIPO TRUPER 10821, SIMILAR e

DE MEJOR CALIDAD

ANTEOJOS DE SEGURIDAD NEGRO , FLEXIBLE,
CUMPLIE CON LAS NORMAS ANSI Z87.1 + 2010,

ANT~~JOS LENTES DE POUCARBONATO PROPOROONAN
99,9% DE LOS RAYOS WNUVBIIJVC, TIPO

SEGURIDAD JACKSON SAFETY NEMESIS JS 3020121 SMOK
IAF.I KC 22475, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL

NACiONAL

NACIONAL

PZA

PZA

PZA

300

18

5102.44

516.02

5208.00

530,732.00

5288.29

5832.00

47 27200002

BOTA DE SEGURIDAD PARA DAMA PRO WOMAN,
PROTEcaÓN DIELECTRICO + PROTECCIÓ~
PUNTERA POLIAMIDA, TIPO DE PROTECCiÓN TlPC
11, PROTECCIÓN PUNTERA : 200 JOULES DE
RESISTENCIA EN IMPACTO Y COMPRESiÓN DE 15
KN (1.5 TONS) CERTIFICADOS NOM 113 STPS 2009
NYCE, PROTECCiÓN POLIAMIDA, COMPOSITE

::~~~~Ig~ BOTA DE TOP RETURN I METAL FREE f78 % DE MEMORIA DE
PERSONAL SEGURIDAD REBOTE AL IMPACTO Y COMPRESiÓN.

ANTIMICOTICO.

ANTlDERRAPANTE ALTOS EN SU íNDICE DE
RESISTENCIA A LA FLEXIÓN, ABRASIÓN Y AL
DESGARRE, NÚMERO 23 (1), TIPO CUFF 403,
SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD. LAS TALLAS SE
CONARMARAN EN a MOMENTO DE LA
ADJUDlCAOÓN

NACIONAL PZA. 51,142.70 53,428.10

49

27200002

27200009

PRENDAS DE
PROTECCiÓN
PERSONAL

PRENDAS DE
PROTECCiÓN

PERSONAL

BOTA DE SEGURIDAD PARA HO.\lBRE PRO SPORT,
PUNTERA DE PROTECCiÓN TIPO 11 (PP), NORMA
QUE CUMPLE NOM 113 STPS 2009, HORMA EEE
(ANTROPOMÉTRICA),

BOTA DE PUNTERA DE PROTECCIÓN POUAMIDfl
SEGURIDAD C,?,~POSITE, SUELA OUTOOOR MONODENSIDAD,

NUMERO 25 (2), 26 (4), 26.5 (3), 27 (1), 27.5 (n 30
(1) TIPO CUFF 5040, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD (CCNARMAR NUMERAOÓN). LAS
TALLAS SE CONFIRMARAN EN EL MOMENTO DE
LA ADJUDlCAOÓN

FAJA CON SOPORTE LUMBAR CON TIRANTES
NEGRA, DISEÑO 100 % ERGoNóMICO,
CONFECCIONADO CON ELÁSTICO DE 8 IN (20.3
CM). TIRANTES ELÁsncos DE 1 1/2 IN (3.81 CM
CON HEBILLA PARA AJUSTE, TIRANTES

RÓ CRUZADOS Y COSIDOS, VARILLA CENTRAL
CINTU N REFORZADA DE 1 IN (2.54 CM) PARA EXTRP

DE SOPORTE, 4 VARILLAS PARA SOPORTE LUMBAR
SEGURIDAD DE 5 X 1/2 IN (12.7 X 1.27 CM), SEGUNDO AJUSTE

CON BANDA ELÁsncA DE 41N (10.16 CM), TALLAS,
CH (3), M (9), G (4), XXL (1), TIPO TRUPER, SIMILAR
O DE MEJOR CALIDAD. LAS TALLAS SE
CONFIRMARAN EN EL MOMENTO DE LA
ADJUDICACiÓN

NACIONAL

NACIONAL

PZA

PZA.

12

27

SI ,285.70

5179.40

515,428.40

S4,843.80 If
50 27200013

PRENDAS DE GUANTES DE GUANTE DE SEGURIDAD CORTO DE cARNAZJl

P~~;;~~ SEGURIDAD :~~~~lgA~ERAL, TIPO 3M, SIMILAR O DE NACIONAL PZA 20 534.93 5896.62



62 29200005

REFACCIONES CERROJO DE ACERO DE CIERRE DE .GOLPE CON
Y ACCESORIOS CERRADURA CARRERA DE 78.6MM ACCIONADO UNlCAMENTE
MENORES DE S CON LLAVE POR AMBOS LADOS MOD 80C NACIONAL

EDIFICIOS IZQUIERDA, COLOR CROMO BRILLANTE, TIPO
PHILLlPS, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

PZA. 5286.00 51,430.00

63 29200005
REFACCIONES CIERRAPUERTAS HIORÁULIOD MODELO 1404
Y ACCESORIOS CERRADURA COLOR NATURAL TIPO PHILUPS SIMILAR O DE NACIONAL
MENORES DE S MEJOR CALIDAD ' ,

EDIFICIOS

PZA 2 5582.40 51,164.80

64 29200005

REFACCIONES CERRDJO TIPO BOTÓN PARA ARCHIVEROS,
Y ACCESORIOS CERRADURA CIERRA AL PRESIONAR SIN LLAVE Y ABRE CON
MENORES DE S 114 DE VUELTA DE LA LLAVE, MODELO 42, COLOR NACIONAL

EDIFICIOS ~~~~I~TE, TIPO PHILUPS, SIMILAR O DE

PZA 5123.50 5017.50

65 29200007

REFACCIONES
Y ACCESORIOS
MENORES DE

EDIFICIOS

CESPOL
CESPOL EN LATÓN CROMADO PARA LAVABe
MOD. 206H, TIPO URREA, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

NACIONAL PZA lO 51,111.16 511,111.62

66 29200008
~¡~~~~;~ CHAPA CHAPASI CERRADURA CILlNDRICA MOD A 52PD
MENORES DE (CERRADUR TULIP 3

EDIFICIOS A)

NACIONAL PZA 10 5319.80 53,198.00

67 29200014
REFACCIONES FLOTADOR FLOTADOR Y V R1LLA PARA TANQUE SANITARIO
Y ACCESORIOS (TANQUE DE A ,
MENORES DE ALMACENAM TIPO COFLEX MOD. P·B3045 COD. 710631914736 O

EDIFICIOS lENTO) SIMILAR O DE MAYOR CALIDAD

NACIONAL PZA 3 . 5286.00 5858.00

29200014
I-LOIAOOH PLASIICO CON VARTlLLA PARJl

y ACCESORIOS (TANQUE DE CISTERNA TIPO ROTOPLAS #7, 2O-8().()12, SIMILAR
MENORES DE ALMACENAM O MAYOR CALIDAD

NACIONAL PZA 2 559.67 5119.34

69 26200015

REFACCIONES FORJAS
YACCESORIOS (CERRAJERf FORJA PARA CERRADURA R52, TIPO ALBA,
M~~~~~E A) SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 200 522.10 54,420.00

70 29200015

REFACCIONES FORJAS
Y ACCESORIOS (CERRAJERf FORJA PARA CERRADURA R57, TIPO ALBA,
M~~~~~E Al SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 20 622.10 S442.00

71 29200015

REFACCIONES FORJAS
YACCESORIOS (CERRAJERi FORJA PARA CERRADURA 86, TIPO ALBA, SIMILAR
M~~a~~E Al O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 50 623.40 51,170.00

72 29200015

REFACCIONES FORJAS
Y ACCESORIOS (CERRAJERi FORJA PARA CERRADURA T32, TIPO ALBA,
M~~~a~E Al SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 200 520.80 54,160.00

73 29200015

REFACCIONES FORJAS
Y ACCESORIOS (CERRAJERi FORJA PARA CERRADURA T3NR. TIPO ALBA,
M~~~~~E A) SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 20 519.50 5390.00

74 29200017

REFACCIONES

YMA~~~~SR6~S JALADERAS ~~I~~ REDONDA PARA CAJÓN DE MUEBLE

EDIFICIOS

NACIONAL PZA 20 557.85 51,157.00

62 26200020

REFACCIONES
Y ACCESORIOS LLAVE DE LLAVE DE NARIZ COMPACTA DE 112", TIPO URREA,
MENORES DE PASO GRIFO SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

EDIFICIOS

NACIONAL PZA. 5118.26 5354.78

PE:~TA PERA PERFECTA DESCARGA WC, TIPO COFLEX,
W.C. SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

REFACCIONES

YM~~~~~~ PASADOR

EDIFICIOS

REFACCIONES PALAI\'CA

YM~~~~sR6~ TANQUE
EDIFICIOS BAJO W.C.

5331.50

5585.00

5405.94

54,368.00

558.50

531.23

SI10.50

5436.80

10

13

10

PZA

PZA

PZA.

PZA

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

PALANCA O MANIVELA CROMADO PARA TANQUE
DE SANITARIO COFLEX MOD. P·B5064
cóD.710631923523 O SIMILAR O DE MAYOR
CALIDAD

PASADOR PARA PUERTA DE BARRA PLAN~

FABRICADOS EN ACERD

INCLUYEN TORNILLOS, BOTÓN ROSCADO DE
BLOQUEO MEDIDA 00 MM, CROMADO

ASIENTO SANITARIO DE PLÁSTICO, BISAGRM:
AJUSTABLES, COLOR BlAN'CO, TIPO "E" MEDlD~

18.5" (45CM), TIPO BEMIS, SIMILAR O DE MEJOR
CALIDAD

TAPA
ASIENTO

(WC)

REFACCIONES
Y ACCESORIOS
MENORES DE

EDIFICIOS

REFACCIONES
Y ACCESORIOS
MENORES DE

EDIFICIOS

29200022

29200023

29200026

29200032

83

85

86

87 29800025

REFACCIONES RODAJA GIRATORIA TIPO YOYO DE NYLON
YACCESORIOS INYECTADO CON RUEDA DE 50MM (2") DE
MENORES DE ROD!'JA RIEL DIÁMETRO Y PERNO LISO CORTO DE 316", IDEAL
MAQUINARIA Y PARA TODO TIPO DE MUEBLES DE OFICINA, DEL

OTROS HOGAR, INSTITUCIONALES, SILLAS Y MESAS, TIPO
EQUIPOS KOAIA SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

NACIONAL PZA 70 519.50 51,365.00



REFACCiONES RODAJA GIRATORIA TIPO YOYO DE NYlON
Y ACCESORIOS INYEcTAOO CON RUEDA DE 50MM (2") DE

BB 29BOO025
MENORES DE

ROOAJARIEL
DIÁMETRO y ESPIGA ROSCADA DE JIB", IDEAL

NACIONAL PZA 50 522,10 51,105,00
MAQUINARIA Y PARA TOOO TIPO DE MUEBLES DE OFiCiNA, DEL

OTROS HOGAR, INSTITUCIONALES, SILLAS Y MESAS, TIPO
EQUIPOS KOALA, SIMILAR O DE MEJOR CALIDAD

SUBTOTAL 5246,014,07

!VA $39,362.25

TOTAL 52B5,376.32

CONDICIONES DE PAGO:

1.- PAGO DE CONTAOO Ó TRANSFERENCIA ELECTRONICA POSTERIOR A LA ENTREGA OEL MATERIAL

TIEMPO DE ENTREGA: SE ACORDARA CON EL CLIENTE _[.
I PAULlNO aECER l RIVERO

'1 ,,1
~~::~:~ ¿,t?L~r¡jl,,-.--- ... _--_.

REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. AS! COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $. {10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DfAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
AS! COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




